
BASES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

coBAEM/rrPloo112023

NÚMERO DE IDENTIFICACIóN EN COMPRANET

tA-74-01 6-91 5021 897 -N -2-2023

PARA LA ADQUISICIÓN DE

"CONSUMIBLES DE CÓMPUTO"
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EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE IVIEXICO, CON BASE EN LAS

DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DE

LOS ESTADOS UNTDOS I/EXICANOS, Y LOS ARTíCULOS 26 FRACCIÓN tt, 42 v 43 DE tA
LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 35 Y

39 DE SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A TRAVÉS

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS POB CONDUCTO DEL

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITO EN 2'
PRIVADA DE LA LIBERTAD No. 102, COLONIA LA MERCED Y ALAMEDA, C.P.50080, EN

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO; TELÉFONO (01722) 215-25-90 EXT. 8211, INVITA A

PARTICIPAR EN EL PRESENTE PBOCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS

TRES PERSONAS NÚM. COBAEM/ITP/OO1/2023, PARA LA ADQUISICIÓN DE

"CONSUMIBLES DE CÓMPUTO", QUE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

BASES

PARA LA

INVITACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

coBAEM/lrP/ool12023

PARA LAADQUISICIÓN DE:

"CONSUMIBLES DE CÓMPUTO"

JUNTA DE ACLARACIÓN DE LAS BASES
(NO APLICA)

ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA

DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

EL DíA 26 DE JUNIO DEL 2023
'lO:30 HORAS

FALLO

EL DíA 28 DE JUNIO DEL 2023
10:30 HORAS

[/
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B)

A) Nombre, denom¡nación o razón social de la Dependenc¡a o Entidad convocante

colegio de Bachilleres del Estado de México (cOBAEM).

. Área Contratante: La Dirección de Admin¡stración y Finanzas

. Área Requirente: Departamento de lnformatica

. Domicilio del Área Contratante: Segunda Privada de la L¡bertad #'102, col. la Merced y Alameda,

Toluca de Lerdo, Estado de México.

Medio que se ut¡lizará para la l¡c¡tación pública y el carácter que tendrá ésta, de
conform¡dad con lo previsto en los artículos 26 B¡s y 28 de la Ley

No aplica

. Servicio postal o de mensajería

No aplica

Número de lnvitación a Cuando Menos Tres Personas

coBAEM/rTP/001/2023

Número de identificación en Compranet

tA-74-01 6-915021 897 -N-2-2023

lnd¡cac¡ón sobre el Eiercicio Fiscal que abarca la contratación

El ejercicio fiscal que abarcará la lnvitación a Cuando Menos Tres Personas corresponde al año
2023.

ldioma de presentac¡ón de las propuestas

La presentación de las propuestas técnicas y económicas invariablemente deberá ser en idioma

español.

. ldioma para entregar Catálogos y/o folletos y Anexos técnicos

Los Catálogos de los d¡stribuidores y/o fabricantes, deberán presentarse invariablemente en

idioma español.

En el caso de que ex¡sta, se deberá marcar el URL (localizador uniforme de recursos) dentro de los

catálogos para su localización en lnternet.

c)

D)

E)



R

G)

A)

B)

E)

R

c)

D)

D¡sponibilidad presupuestar¡a

Para llevar a cabo el procedimiento de invitaciÓn a cuando menos tres personas, se tiene la

autorización presupuestaria, mediante la as¡gnación de Folios de Suficiencia Presupuestal 18734,

parlida 2141 autor¡zada a través de los oficios No. 210C0701040OO3U3A4/2023 recurso Federal,

Estatal e lnqresos Propios.

Los procedimientos, requisitos y demás disposiciones establecidas por la Secretaría de la FunciÓn

Públ¡ca, a los que se sujetará el procedimiento de contralaciÓn, en el caso de contrataciones

f¡nanciadas con fondos provenientes de créditos externos otorgados al gobierno federal o con su

garantía por organismos financieros reg¡onales o multilaterales.

No aplica

Ob¡eto de la lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres Personas

Adquisición de'consumibles de cómputo", cuyas características y especificaciones mínimas que

se deberán satisfacer, así como las cantidades se detalla en el ANEXO TÉCNICO.

lndicación sobre el agrupamiento de partidas

La lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres Personas no tendrá agrupamiento de partidas.

lndicac¡ón del prec¡o máximo de referenc¡a para ofrecer porcentajes de descuentos

No apl¡ca.

Descripc¡ón completa de las Normas de calidad o las especif¡caciones de los bienes

servicios aplicables

No apl¡ca

Método que se utilizará para realiza|. las pruebas que permitan ver¡ficar el cumpl¡miento de

las espec¡f¡caciones de los bienes a adqu¡rir o arrendar o servicios a contratar.

No aplica

Contrato ab¡erto

No aplica

$
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G) Modalidades de contratación

Prec¡o Fiio

Apl¡ca No Aplica No Aplica

H) Forma de ad¡udicac¡ón

De conformidad con lo prev¡sto por el artÍculo 29, FracciÓn Xll de la Ley y 39, Fracción ll, inciso h)

del Reglamento, se indica a los lnvitados que los bienes o servicios objeto de la Convocatoria

serán adjudicados por partida al oferente de entre los l¡citantes a aquel .o aquellos cuyas
propuestas resulten solventes, porque reúnen conforme a los criterios establecidos en las bases

de lnvitación a Cuando Menos Tres Personas las condiciones legales, técnicas y económicas

requer¡das por el Coleg¡o de Bachilleres del Estado de México y que presente el prec¡o más bajo y

garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Modelo del pedido y/o contrato

Conforme a lo d¡spuesto por los Artículos 45 de la Ley; y 39 fracción ll, inciso i) y 81 del

Reglamento, el modelo a través del cual se formalizará el acuerdo de voluntades respectivo,

corresponderá a un:

Apl¡ca (Anexo 12)

De conformidad con lo previsto en las disposic¡ones establecidas en la LEY y su REGLAMENTO y
demás dispos¡ciones aplicables, los diversos actos del procedimiento l¡c¡latorio se regirán de
conform¡dad con lo s¡guiente:

A) Reducc¡ón de plazos

No aplica

B) Calendario de Eventos

Conforme a lo establec¡do en la LEY y su REGLAMENTO, el programa de eventos del presente
procedimiento de contratación es el que se ¡ndica a continuación:
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PUBLICACIÓN DE JUNTA DE

LAS BASES ACLARACIONES

IgDEJUN|OOE, 
"o 

o"a,"o
2023

PRESENTAC|óN Y
APERTURA DE

PROPOSTCTONES

26 DE JUNIO OE 2023
10:30 HBS

FALLO DE

ADJUDtcAcTóN

28DE JUNIO DE 2023
10:30 HRS

Los eventos serán real¡zados en:

Los eventos se llevarán a cabo en la Sala ubicada en el quinto piso del COBAEM, ubicada en la

calle de 2' privada de ta libertad # 102, Colon¡a la Merced y Alameda, Toluca de Lerdo, Estado de

México, C.P. 50080, Estado de Méx¡co.

. Dom¡c¡lio y hoÍario para consulta de convocatoria

No aplica.

. Visita a las ¡nstalaciones de los inv¡tados

No apl¡ca.

. Vis¡tas a las instalac¡ones de la convocante

El Cotegio de Bach¡lleres del Estado de México no tendrá v¡sita de los l¡citantes al s¡t¡o del

sum¡n¡stro de los bienes.

. Not¡ficac¡ones y av¡sos

Las notificaciones y avisos se llevan a cabo, med¡ante el correo eléctrico institucional.

. Forma de adjud¡cac¡ón

La forma de adjudicación se llevará a cabo por partida

. Celebración del ped¡do y/o contrato

El(los) INVITADO(S) adjud¡cado(s) deberá(n) firmar el Pedido y/o contrato correspondiente, dentro
de los OUINCE días naturales posteriores a la notificación del fallo, en el Departamento de
Adquisiciones, con un horario de 09:00 a 18:00 horas, en días háb¡les.

Para tal efecto, dentro de los cinco días hábiles s¡gu¡entes a la emisión del fallo, el INVITADO

adjudicado deberá presentarse en el Departamento de Adqu¡siciones para hacer entrega de la
documentac¡ón correspondiente, ya establecidas en el punto Kf segundo párrafo de la

Convocatoria.

W
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A partir de la firma del PEDIDO

. Adjudicac¡ón del ped¡do y/o contrato

De conformidad con lo establec¡do en los artículos 36 y 36 Bis de la LEY, una vez efectuada la

evaluac¡ón de las PROPOSICIONES, los PEOIDOS se adiudicarán al(los) INVITADO(S) cuya(s)

oferta(s) resulte(n) solvente(s), porque cumple con los requ¡sitos legales, técnicos y económ¡cos

establec¡dos en esta CONVOCATORIA.

EI COBAEM verificará que las propos¡ciones técnicas y económicas contengan la información,

documentación y requ¡sitos solicitados en las bases y sus Anexos de conformidad con lo

establecido en la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público y su

Reglamento.

La evaluación de las propuestas se real¡zará comparando entre si y en forma equivalente, todas

las condiciones ofrecidas por los licitantes y los resultados se asentarán en cuadro comparat¡vo

para la em¡s¡ón del fallo, en el criter¡o de evaluación binario sólo se adjudicará el requerim¡ento a

quien cumpla los requ¡s¡tos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo.

Una vez real¡zada la evaluación de las proposic¡ones, el contrato se adjud¡cará por partida al

oferente de entre los llc¡tantes a aquel o aquellos cuyas propuesias resullen soh,entes, porque

reúnen conforme a los criterios establecidos en las bases de lnvitac¡Ón a Cuando Menos Tres

Personas las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por el Coleg¡o.de Bachilleres

del Estado de México y que presente el precio más bajo y garantice sat¡sfactoriamente el

cumpl¡miento de las obl¡gaciones respectivas.

Si resultara que dos o más propos¡ciones son solventes y por lo tanto satisfacen la total¡dad de

los requer¡mientos del COBAEM, el contrato se adjudicará al l¡c¡lante que presente la proposición

cuyo precio sea más bajo.

S¡ derivado de la evaluación de las propos¡ciones se obtuv¡era un empate en el precio de dos o

más proposiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas

y medianas empresas nac¡onales que produzcan b¡enes con innovación tecnológica, conforme a

la constancia correspondiente em¡tida por el lnst¡tuto Mex¡cano de la Propiedad lndustrial, la cual

no podrá tener una v¡gencia mayor a cinco años.

Si derivado del inc¡so anterior resultaré que el empate en el prec¡o es entre dos personas que

integran el sector de micro, pequeñas y med¡anas empresas nac¡onales, se dará preferencia

aquellas que cuenten con personal discapacitado en una proporción del 5% (cinco por ciento)

cuando menos de la totalidad de su planta de empleados cuya antigüedad no sea ¡nfer¡or a seis

meses, m¡sma que se comprobará con el aviso de alta al rég¡men obligatorio del lnstituto

V¡genc¡a del PEDIOO. I
I A partir Hasta

31 diciembre de 2023

,(\
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Mexicano del seguro social. lo anterior, de conformidad con el artÍculo 14 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

De suscitarse el empate entre empresas que no pertenezcan al sector señalado como m¡cros,

pequeñas y medianas empresas, y de no existir una empresa del sector anter¡ormente c¡tado con

una propuesta que compita contra las que presentan el mencionado empate, la adjudicación se

llevará a cabo por el proced¡miento de insaculación, como lo señala el Artículo 54 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

C) Proposic¡ones enviadas a través de servic¡o postal o mensa¡ería.

En términos de lo prev¡sto por el artículo 26 bis de la LEY y el artículo 39, Fracción lll, inciso c) del

REGLAMENTO, no habrá recepción de proposiciones env¡adas a través de selvicio postal o

mensajería.

D) Vigencia de las proposiciones recibidas

Una vez recibidas las proposic¡ones en la fecha, hora y lugar, éstas no podrán retirarse o dejarse

sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de lnvitación a

cuando menos tres personas hasta su conclusión.

E) Propos¡c¡onesCon¡untas

El Colegio de Bachilleres del Estado de Méx¡co, no recib¡rá proposic¡ones conjuntas.

R Propos¡ción Ún¡ca.

Los lnvitados sólo podrán presentar una proposic¡ón en la presente lnv¡tación.

G) DocumentaciónComplementar¡a.

Los lnvitados podrán presentar a su elecc¡ón, dentro o fuera del sobre de su propuesta en el acto
de apertura, documentac¡ón dist¡nta a la que conforma las propuestas técnica y económica.

H) Reg¡stro de Participantes en el Acto de presentac¡ón y apertura de propos¡ciones

Conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis, FracciÓn ll, los actos se llevarán a cabo sin la

presencia de los lnvitados.

l) Acred¡tamiento de Personalidad

En términos del artículo 29, Fracción Vi de la LEY y en términos del artículo 48, Fracc¡ón V del

REGLAMENTO, con el objeto de acreditar su personalidad jurídica {ANEXO 3) los INVITADOS o

sus representantes podrán exhibir un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de

decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su

rePresentada.
$
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J) Rúbr¡ca de las Proposic¡ones

En los términos de la Fracción ll del artículo 35 de la Ley y el artículo 39, FracciÓn lll, inciso j) del

Regtamento, en el acto de presentación y apertura las propuestas presentadas serán rubricadas

por un servidor público designado por la coNVocANTE, en lo concerniente a la Propuesta

Técnica y la Propuesta Económica.

K) Fallo y firma del pedido y/o contrato

En términos de los artÍculos 37 de ta Ley y 39, FracciÓn lll, ¡nciso k) del Reglamento, en sesión

pública se dará a conocer el fallo del procedimiento de contratación y se llevará a cabo en el lugar,

fecha y hora señalados en esta convocatoria, o bien, conforme a Io establecido por los artículos

35 fracclón lll de la Ley, y 48 últ¡mo párrafo de su Reglamento.

Kl) Firma del Ped¡do y/o contrato

El Representante Legal del licitante adjudicado deberá firmar el contrato dentro de los 15 (quince)

días naturales sigu¡entes al de la notificaciÓn del Fallo, de acuerdo al artículo 46 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y servicios del sector Públ¡co, en las ofic¡nas del colegio de

Bachilleres del Estado de Méx¡co, ubicado en 2" Pñvada de la Libertad No. 102 Col. La Merced y

Alameda, Toluca de Lerdo, Estado de México, C.P. 50080, en un horario de 9:00 a i8:00 horas de

lunes a v¡ernes. El licitante que no f¡rme el contrato por causas imputables a él mismo será

sancionado en los términos del Artículo 60 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios

del Sector Públ¡co.

El lnvitado que resulte adjudicado pa"a cada partida presentará dentro de los clNco (5) dias

hábiles siguientes a ¡a fecha de notificación del fallo o bien en la fecha que la coNVocANTE le

informe; para su cotejo, original o copia certificada de la documentac¡ón que se refiere a

cont¡nuación.

Persona Moral:

Copia simple para su archivo, del acta constitutiva y, en su caso, de la última
modificación a la misma y copia certif¡cada para su cotejo, (o su equivalente en el país

de origen del lnvitado extranjero, deberá contar con la legalización o apostillado
correspond¡ente de la autor¡dad competente en el país de que se trate, misma que

tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducciÓn
correspondiente), la cual debe de contener el Reg¡stro Públ¡co de Comercio.

Copia simple del Registro Federal de Contr¡buyentes que contenga CURP (Cédula de

ldentificación Fiscal) y original o cop¡a cert¡ficada para su cotejo, (o su equivalente en el

país de or¡gen del lnv¡tado extranjero), (o su equivalente en el PaÍs de origen del lnv¡tado
extranjero).

Copia de ¡dent¡ficación of¡c¡al vigente del representante legal, (cartilla del serv¡cio m¡litar,

cédula profesional, credenc¡al de elector o pasaporte).

Original de Constancia Bancaria a 18 Díg¡tos (CLABD con firma autógrafa, número de
eiecutivo que certifica y sello bancario. U
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- Copia del poder notarial para su archivo, en el cual conste la facultad para contratar y
copia certificada para su cotejo.

- Comprobante de dom¡cilio con vigencia no mayor a 3 meses.

- Escr¡to de Estratificación de Empresa en térm¡nos del Art 3 de la Ley para el Desarrollo
de la Compet¡tiv¡dad de la Micro, Pequeña y Med¡ana Empresa.

- Escr¡to en términos del Art. 50 y 60 antepenúlt¡mo pánafo de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamienlos y Servicios del Seclor Públ¡co.

- Opinión posiliva por el SAT y el IMSS. (Art. 32-D) V¡gente a la f¡rma del PEDIDO, cuyo
monto exceda de $300,000.00 s¡n ¡nclu¡r el lVA.

Percona Física:

- Copia del acta de nacimiento

- Copia simple del Registro Federal de Contr¡buyentes que contenga CURP (Cédula de
ldentificación Fiscal) y original o cop¡a certif¡cada para su cotejo, (o su equivalente en el
país de origen del lnvilado extranjero), (o su equ¡valente en el país de or¡gen del lnv¡tado
extranjero).

- Cop¡a de identificación of¡c¡al vigente del representante legal, (cartilla del serv¡cio m¡l¡tar,

cálula profesional, credencial de elector o pasaporte) del INVITADO adjudicado o de su
representanle legal y or¡g¡nal o cop¡a cert¡f¡cada para su cotejo

- Original de Constancia Bancar¡a a 18 Dígitos (CLABQ con firma autógrafa, número de
ejecut¡vo que cerlifica y sello bancar¡o.

- Comprobante de dom¡c¡l¡o con v¡genc¡a no mayor a 3 meses.

- Escr¡to de Estrat¡f¡cac¡ón de Empresa en términos del Art 3 de la Ley para el Desarollo
de la Compet¡t¡vidad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

- Escrito en términos del Art. 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Públ¡co.

- Op¡nión positiva por el SAT y el IMSS. (Art. 32-D) Vigente a la lirma del PEDIDO, cuyo
monto exceda de $300,000.00 sin ¡nclu¡r el lVA.

- Manifiesto de vínculos o relaciones de negoc¡os, personales o familiares o confl¡cto de
¡ntereses en la contratación.

El(losl INVITADO(S) adjudicado(s) que no f¡rme(n) el ped¡do y/o contrato por causas
¡mputables al mismo será(n) sanc¡onado(sl en los térm¡nos dé lo dispuesto en el Título
Qu¡nto de la LEY y el REGLAMENTO.

K2) Gumplimiento del pedido y/o contrato

El Área Solicitante, deberá informar por ofic¡o al D¡rector de Admin¡strac¡ón y Finanzas, dentro de

los c¡nco dí.as hábiles sigu¡entes contados a partir de la fecha ¡ndicada para el suministro de los
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bienes, sobre el cumplimiento o incumpl¡miento a las condic¡ones, características y

espec¡f ¡caciones técn¡cas pactadas en el ped¡do y/o contrato respect¡vo.

K3l Ant¡cipos

El Coleg¡o de Bachilleres del Estado de Méx¡co no otorgara n¡ngún t¡po de antic¡po

K4) Facturación

1. Emisión de facturas

a) Las facturas de los b¡enes sumin¡strados se presenlarán fís¡camente y enviando

electrón¡camente la factura en formato PDF y XML al correo

adquis¡c¡ones@cobaemex.edu.mx cumpl¡endo con los requis¡los f¡scales v¡gentes.

b) La factura deberá ser expedida a nombre del Colegio Bach¡lleres del Estado de México,

con R.F.C. CBE96O626QA2, dom¡c¡l¡o f¡scal, calle 2' Privada de la L¡bertad # 102, Colonia

la Merced y Alameda, Toluca de Lerdo de Lerdo, Estado de México, C.P. 50080, la factura

en mención deberá de contener la descripción de los b¡enes que corresponderán a lo
descr¡to en el pedido y/o contrato.

c) El proveedor deberá presentar la faclura con: sello y firma de rec¡bido por parte del

Encargado del Almacén

d) En caso de haber sol¡citado algún cambio de características y/o presentación de las

partidas adjudicadas y este fuese autorizado, deberá de realizar e¡ cambio(s) autorizado(s),

en la factura con la finalidad de empatar lo facturado y lo entregado en el Almacén

General del COBAEM.

2. Condiciones de pagos

El pago se real¡zará en una sola exh¡bición a la entrega total de los bienes y a entera satisfacción

del Encargado del Almacén y/o del Área Solic¡tante del COBAEM.

En caso de que el Encargado del Almacén y/o del Área Solic¡tante del COBAEM, no entregue el

oficio de entera salisfacc¡ón de la adquisic¡ón, en un lapso de 5 días háb¡les, no se llevara a cabo

el pago correspondiente.

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 15 dÍas hábiles poster¡ores a Ia enlrega de la

factura por parte del proveedor adjud¡cado en el Departamento de Recursos Mater¡ales y

Servicios Generales de la D¡rección de Administrac¡ón y F¡nanzas del Colegio de Bachilleres del

Estado de Méx¡co, ub¡cado en el qu¡nto p¡so con dom¡c¡lio en la calle de 2'Privada de la Libertad

# 102, Colonia la Merced y Alameda, Toluca de Lerdo de Lerdo, Estado de Méx¡co, en un horario

de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viemes.

11
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3. Sesión de derechos de cobro

El proveedor o prestador del serv¡c¡o que desee transm¡tir sus derechos de cobro deberá solic¡tar

por escrito el consentimiento al coBAEM, m¡smo que resolverá lo procedente en un término de

quince días naturales contados a partir de la presentación de dicha solic¡tud.

No se generará el pago de gastos o recafgos por parte de la contratante, si durante el plazo paru

emitir la resolución de la transmisión de los derechos de cobro, se origina un retraso en el pago

pactado.

4. lmpuestos

El COBAEM pagará ún¡camente el importe correspond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.).

K5) Pago al proveedor

El pago se rcalizará en una sola exhib¡c¡ón a la entrega total de los b¡enes y a entera satisfacción

del Encargado del Almacén y/o del Área Solic¡tante del COBAEM.

En caso de que el Encargado del Almacén y/o del Área Solicitante del COBAEM, no entregue el

oficio de entera Satisfacción de la adquisición, en un lapso de 5 días hábiles, no se llevara a cabo

el pago correspondiente.

El plazo para fealizat el pago no podrá exceder de 15 días háb¡les posteriores a la entrega de la

factura por parte del proveedor adjudicado en el Departamento de Recursos Materiales y

Serv¡cios Generales de la Dirección de Administración y Flnanzas del Colegio de Bachilleres del

Estado de
México, ubicado en el quinto piso con domic¡lio en la calle de 2' Privada de la Libertad # 102,

Colonia la Merced y Alameda, Toluca de Lerdo de Lerdo, Estado de México, en un horario de 9:00

a 18:00 horas de lunes a viernes.

El COBAEM tealizara los pagos en Moneda Nac¡onal mediante lo s¡guiente:

. Transferenc¡a de fondos

A través de transferencia de fondos, para lo cual es necesario que el INVITADO que resulte

adiudicado, proporc¡one la información y documentación ind¡cada a cont¡nuación a máS tardar a

la firma del Pedido y/o contrato.

- Constanc¡a de la lnstituc¡Ón Bancaria en Hoja membretada del licitante, firmada, NÚmero

de ldentificación del Ejecutivo Bancario y sellada en original por el banco) sobre la

existencia de la Cuenta de Cheques ab¡erta a nombre del benefic¡ario, que contenga el

número de cuenta con 11 posiciones, así como Ia Clave Bancaria Estandarizada (CLABD

con .18 posiciones, que permila realizar Transferencias Electrónicas de Fondos, a través

de los sistemas de Pago, número de sucursal y de plaza, fecha de apertura de la Cuenta y

copia del último Estado de Cuenta Bancario (carátula).

- Copia del Reg¡stro Federal de Contribuyentes, expedido por la Secretaria iJe Hacienda y

crédito Públ¡co, del beneficiario de la cuenta de cheques la cual debe de coincid¡r con el

benef¡ciario del LICITANTE adjudicado.
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- Constanc¡a de Domicilio del Beneficiario (comprobante de pago de teléfono, luz, agua o
predio).

- PERSONAS MORALES: Copia del poder notarial del representante legal y original para su

cotejo.

- PERSONAS FÍSICAS: ldentificación oficial con fotografía y firma y copia.de la CURP.

KO) Plazo, lugar y condiciones de entrega de los bienes

EI o los lic¡tantes participantes que resulten adjudicados deberán realizar la entrega de

consumibles de cómputo, en el Almacén General del Colegio de Bachilleres del Estado de

México, ubicado en el almacén general ubicado calle Miguel Hidalgo, esq. Vicente Fox, localidad

San Andrés Ocotlan, Calimaya, México (Plantel 13 Cal¡maya); en días hábiles de lunes a viernes,

en un horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas.

El plazo de entrega de los bienes es de 20 días hábiles a partir de la firma del pedido y/o contrato.

. Transporte

El transporte correspondiente a la entrega de los b¡enes correra a cargo del lic¡tante adjudicado
hasta la entrega totai de los mismos

o Método que utilizará para realizaÍ las pruebas de verificac¡ón del cumplim¡ento de

las espec¡ficac¡ones y normas de cal¡dad de los b¡enes o servic¡os

Al momento de la entrega de los bienes el Encargado del Almacén del COBAEM o en su

caso el Área Soticitante verificará las cant¡dades y especif icaciones técnicas de acuerdo

al pedido y/o contrato adjudicado.

. Devolución o repos¡ción de los b¡enes

Con fundamento en la fracción XVll del artículo 45 de Ia Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y

Serv¡cios del Sector Público, el COBAEM podrá devolver los bienes para su reposiciÓn o
devoluc¡ón al momento de verificar la entrega fÍsica de los mismos, por lo tanto, el proveedor

deberá proceder a la reposición o devolución de los mismos en un término no mayor a 8 días

hábiles contados a partir de la notificado por escrito al proveedor, transcurrido este tiempo se
procederá aplicar las "Penas convencionales" y en su caso el "Procedimiento de Rescisión del

Contrato" de la presente convocatoria.

K7) Garantías del cumpl¡miento del pedido y/o contrato

A fin de garantizar el cumplimiento del pedido y/o contrato celebrado por el COBAEM y el

PROVEEDOR, se obliga a otorgar pól¡za de fianza por un importe del 10% del monto total del
pedido y/o conlrato.

La póliza de fianza deberá ser expedida por empresa afianzadora constitu¡da en términos de la

Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas señalándose como beneficiar¡a de la misma al

Colegio de Bachilleres del Estado de México, debiendo observar los requis¡tos del Anexo 5
contenido para tal efecto en la presente CONVOCATORIA.

ft/
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El proveedor también podrá entregar la garantía mediante la expedición de cheque de ca¡a o
cert¡ficado ylo Íianza expedida por una lnst¡tución autorizada en los términos de la Ley Federal

de lnstituciones y Fianzas, a favor del colegio de Bachilleres del Estado de México, d¡cha garantía

deberá constituirse por el 1o% del monto máx¡mo total del contrato sin considerar el l.v.A. de

conform¡dad con el Artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y

serv¡cios del sectof Público; la cual tendrá que ser entregada durante los primeros 10 días

naturales a la f¡rma del contrato, Salvo que la entrega de los b¡enes Se realice dentro del cltado
plazo.

La garantía de cumpl¡miento del pedido y/o contrato deberá presentarse en el plazo o fecha

previstos en la coNVocAToRlA; en su defecto, a más tardar dentro de los diez días naturales

siguientes a la f¡rma del pedido y/o contrato, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro

del citado plazo.

Para proceder a la devoluc¡ón de la garantía de cumplim¡ento del pedldo y/o contralo sefá

requisito indispensable la man¡festación expresa y por escrito del COBAEM de cancelar las fianzas

correspondientes.

As¡m¡smo, la garantía otorgada será cancelada cuando se haya dado cumpl¡mientc al ped¡do y/o

contrato a satisfacción del COBAEM.

La f¡anza original, deberá presentarse a más tardar dentro de los diez dÍas naturales siguientes a la

firma del pedido y/o contrato, en el Departamento de Recursos Mater¡ales y Servic¡oS Generales.

Dé ex¡st¡r una ampliac¡ón como lo señala el Articulo 52 de la Ley de Adquis¡ciones,

Arrendamienlos y Serv¡cios del Sector Público "Cantidades adicionales que podrán

contratarse", el proveedor que goce de este beneficio deberá tramitar y presentar el endoso de la

fianza correspondiente al incremento del monto y vigenc¡a que se derive del convenio

modif¡cator¡o.

. A¡ustes o mod¡f¡caciones a los plazos de entrega

En los casos de acordarse ajustes o modificac¡ones a los plazos de entrega, al monto del pedido

y/o contrato a las cláusutas del m¡smo, el COBAEM ex¡girá al proveedor o prestador del servic¡o

que, a la f¡rma de la mod¡ficac¡ón respect¡va, presente él o los endosos modif¡catorios a la póliza

de fianza que conespondan. Para el caso de que las garantías se hayan constitu¡do a través de

cheque cert¡f¡cado o cheque de caja, se solic¡tará el ajuste del monto correspondiente.

En atención a lo prev¡sto por el Articulo 39, Fracc¡ón lV del REGLAMENTO, se hace de

conocimiento de los INVITADOS participantes, los requisitos que deben cumpl¡r y cuyo

incumplimiento afectaría la solvencia de su PROPOSICIÓN y motivaría su desecham¡ento.

'1. Es ¡nd¡spensable que el lnvilado o su represenlante legal presente las manifestaciones

ba¡o protesta de decir verdad en los documentos, requeridos dentro del proced¡m¡ento

de contratación en la Apartado Vl.

2. Es ¡ndispensable que el lnvitado presente toda la documentación que integra su

proposic¡ón deb¡damente foliada en todas y cada una de las hojas que lo ¡ntegren. Al

$/

APARTADO lV Enumeración de los requis¡tos que Ios l¡c¡tantes
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efecio, se deberá numerar de manera ¡nd¡v¡dual la propuesta técnica y económ¡ca, así

como el resto de los documentos que entregue.

3. Es ¡ndispensable que los lnv¡tados presenten los documentos sol¡citados como

obligator¡os de conformidad con lo establec¡do en la Apartado Vl

4. Es ind¡spensable que los documentos obligatorios que ¡ntegran la proposición del lnvitado

cumplan todas y cada una de las formalidades y requisilos que se verificarán conforme a

lo establecido en la Apartado vl.

5. Es ¡ndispensable que la proposiciÓn técnica presentada por el lnvitado o su

Bepresentante Legal, cumpla expresa y claramente, todas y cada una de las

especificac¡ones o requ¡sitos técnicos sol¡citados en el Anexo Técnico de la

Convocatoria.

6. Que exista congruenc¡a entre el anexo técnico, la propuesta econÓmica. Es indispensable

que la propuesta económica del lnvitado contenga las operaciones aritméticas y de

cálculo conectas, lomando como base el prec¡o un¡tario. Que exista congruencia entre la

propuesta técnica, la propuesta económica.

7. Cuando se utilice el cr¡ter¡o de evaluación binario, será ind¡spensable que la propuesta

económica del lnvitado se encuentre dentro de los rangos de precios convenientes y

aceptables.

A) Enumeración de los requisitos que los lic¡tantes deben cumpl¡r, precisando los
que se cons¡deren ¡nd¡spensables y, €n consecuenc¡a, su ¡ncumpl¡miento

afectaría la solvencia de la proposición mot¡vando su desecham¡ento

Se descal¡ficará (n) al (los) l¡c¡tante (s) que incurra (n) en cualquiera de las siguientes situaciones:

. El Colegio de Bachilleres del Eslado de Méx¡co, evaluará que el contenido de todos y

cada uno de los documentos solicitados en la propuesta técnica de las bases que sean

presentados en los términos en los que fueron sol¡citados. En el caso de que no se

cumpla con lo estipulado en estas bases, esto será motivo de descal¡ficac¡ón.
. Aquellas con las que el serv¡dor público, que ¡ntervenga en cualquier etapa del

procedim¡enlo de adquis¡ción o de la contralación, tenga ¡nterés personal, familiar o de

negocios, ¡ncluyendo las que pueda obtener algún beneficio para é1, su cónyuge o sus

par¡entes consanguíneos hasta el cuarto grado, por af¡nidad o c¡v¡les, o terceros con los

que tenga relaciones profesionales, laborales o de negoc¡os, o soc¡os o sociedades de las

que las personas antes referidas fomen parte, durante los dos años prev¡os a la fecha de

la celebrac¡ón del procedimiento de que se trale.

. Los proveedores que se encuentren en situación de mora o adeudo en la entrega de los

bienes, en la prestación de los serv¡cios o en general, que hayan incumplido con sus

obl¡gac¡ones contractuales respecto a las mater¡as objeto de esta Ley, por causas

imputables a ellas m¡smas.

15

t



. No cumplan con alguno de los requ¡sitos espec¡ficados en estas bases de la lnvitación a

Cuando Menos Tres Personas que afecten la solvenc¡a de la propuesta o los que se

deriven del evento de aclaraciÓn a las mismas.

. Los licitantes presenten documentos oficiales alterados, modificando con esto el

conten¡do original de los mismos.

. se presenten documentos donde se solicite "ba¡o protesta de decif verdad" y esta

leyenda sea omitida en el documento correspondiente.

. Si se comprueba que el l¡citante se encuentra en los supuestos del Artículo 50 de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

r La propuesta presentada, no se aPegue exacta y cabalmente a lo estipulado en estas

bases de la lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, ¡nstructivos, descripción y unidad

de presentación de las part¡das requeridas, descritas en el Anexo l.

. Los precios de las propuestas económicas se presenten en moneda extranjera.

. Si incluye información económica en la propuesta técnica.

. Se presenten propuestas en idioma distinto al español.

. El volumen propuesto de cada uno de los b¡enes sea diferente al soliciiado en las bases.

. Cuando dos o más empresas l¡c¡tantes, tengan acciones que pertenezcan a la misma

persona física o moral y ofrezcan Prec¡os distintos para una misma partida.

. El o los licitanles presenten precios escalonados.

. El licitante reg¡stre más de una propuesta por partida.

. Se presenten los formatos que se ind¡can en las bases, con anotaciones diferentes a las

solicitadas por el COBAEM.
¡ El COBAEM verif¡que que el licitante no cuenla con la capacidad de producción o

suministro en sus ¡nstalaciones, para garantizar los bienes propuestos.

. El COBAEM compruebe que algún l¡c¡tante ha acordado con otro u otros elevar los

precios de los bienes, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja

sobre los demás licitantes.

. Los licitantes proporcionen información falsa o que actÚen con dolo o mala fe.

. Por las causales que expresamente señalan la presenle Convocatoria, la Ley de la materia,

su Reglamento y disposiciones complementarias.
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B) Desecham¡ento de la propos¡c¡ón s¡ se comprueba que el licitante ha ¿¡cordado con

otfo u otros elevar el costo de los bienes o serv¡c¡os, o cualqu¡er otro acuerdo que tengan

como fin obtener una venta¡a sobre los demás l¡c¡tantes.

Será causas expresas de desechamiento aquellas que afecten directamente la solvencia de las

proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha acordado con

otro u otros elevar el costo de los trabajos, O cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener

una ventaja sobre los demás licitantes.

C) Dentro de las causas de desechamiento, la Presentac¡ón de una propos¡ción que no

se encuentre foliada.

Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos d¡st¡ntos a ésta' deberán

estar fol¡ados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de

manera ¡nd¡v¡dual las propuestas técn¡ca y económ¡ca, así como el resto de los documentos que

entregue el licitante.

En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos menc¡onados en el párrafo anterior

carezcan de folio y se constate que la o las hojas no fol¡adas mantienen continu¡dad, la

convocante no podrá desechar la proposición.

En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con informac¡ón contenida

en la prop¡a propos¡c¡ón o con los documentos dist¡ntos a la misma, la convocante tampoco

podrá desechar la propos¡c¡ón.

APARTADO V CBITERIOS ESPE.ÍNCOS CóÑTONUEÁ LOS CUEIES SE EVALUARÁN LAS i

PROPOSICIONES Y SE ADJUDICARA EL CONTRATO BESPECTIVO ii

I. CRITERIO DE EVALUACIóN BINARIO:

En esta modalidad, la adjudicación se hará al INVITADO cuya oferta resulte solvente, porque

cumple con los requis¡tos legales, técn¡cos y económ¡cos establecidos en la convocatoria a la
lnvitac¡ón, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y, en su caso la

propos¡c¡ón hubiera ofertado el prec¡o más bajo, siempre y cuando éste resulle conven¡ente.

Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser

desechados por la convocante.

La determ¡nación del precio conven¡énte se obtendrá del promedio de los precios preponderantes

de las PROPOSICIONES aceptadas técn¡camente, y al c¡tado promedio se le restará el 40o/o. De

conformidad con el artículo 36 Bis, fracción ll, de la LEY, los precios ofertados que se encuentren

por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la CONVOCANTE.

El cálculo de los precios no aceptables y los precios convenientes, sólo se realizará cuando se

utilice el crlterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo sigu¡ente:
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A.- El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo únicamente cuando se requiera

acred¡tar que un prec¡o ofertado es inaceptable para efectos de adiudicación del PEDIDO, porque

resulta superior al porcentaje a que hace referencia la fracción Xl del artículo 2 de la Ley, o para

efectos de lo dispuesto en los ¡nc¡sos b) de la fracción ll, del artÍculo 28 de la Ley, así como al 51

de su Reglamento.

Para calcular cuándo un precio no es aceplable, durante la evaluaciÓn económica se apl¡carán

cualqu¡era de las s¡gu¡entes opc¡ones:

l. Cuando se considere como referencia el prec¡o que se observa como mediana en la

investigac¡ón de mercado, ésta se obtendrá de la s¡gu¡ente manera:

a) Se considerarán todos los prec¡os obtenidos de la invest¡gación de mercado y se ordenarán de

manera consecutiva del menor al mayor:

b) En caso de que la serie de precios obten¡dos resulle impar, el valor central será la mediana, y

c) Si la serie de prec¡os obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores

centrales y el resullado será la mediana:

ll. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma

lnvitac¡ón a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos tres propos¡ciones

aceptadas técn¡camente y el promed¡o de d¡chas ofertas se obtendrá de la s¡guiente manera:

a) Se sumarán todos los precios olertados en el proceso de lnv¡tación 
" 

ar"nOo menos tres

personas que se aceptaron técnicamentei

b) El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se d¡v¡d¡rá entre la cant¡dad de
prec¡os considerados en el inc¡so anterior, y

c) El promedio será el resultado de la divis¡ón a que se ref¡ere el inc¡so anterior. A las cant¡dades

resultantes de las operac¡ones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje

previsto en la fracción Xl del articulo 2 de la Ley. Cuando algún prec¡o ofertado séa superior al

resultado de esta última operación, éste será cons¡derado como no aceptable.

B. El cálculo del precio conven¡enle únicamente se llevará a cabo cuando se requiera acred¡tar
que un prec¡o ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado
conforme a la fracc¡ón Xll del artículo 2 de la Ley. Para calcular cuándo un prec¡o es conveniente,
durante la evaluac¡ón económ¡ca se apl¡cará la s¡guiente operac¡ón:

l. Los prec¡os preponderantes de las proposiciones aceptadas en una lnvitac¡ón a cuando menos

tres personas, son aquéllos que se ub¡can dentro del rango que perm¡ta advertir que ex¡ste

consistencia entre ellos, en viñud de que la diferencia entre los mismos es relat¡vamente pequeña;
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ll. De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promed¡o de los m¡smos. En el

caso de advert¡rse la existencia de dos o más grupos de precios preponderantes, se deberá tomar

el promed¡o de los dos que contengan los precios más bajos;

lll. Al promed¡o señalado en la fracción anterior se le restará el porcentaje del 40%.

lV. Los precios cuyo monto sea igual o super¡or al obtenido de la operac¡ón Íealizada conforme a

este apartado serán cons¡derados prec¡os conven¡entes.

La convocante que, en términos de lo dispuesto anteriormente, deseche los precios por

considerar que no son convenientes o determine que §on no aceptables, no podrá adjudicar el

pedido y/o contrato a los lnv¡tados cuyas propos¡ciones coniengan dichos precios, debiendo

incorporar al fallo lo señalado en la fracción lll del artÍculo 37 de la Ley.

De conformidad con lo establec¡do en los artículos 36 y 36 Bis de la LEY, una vez efectuada la
evaluac¡ón de las PROPOSICIONES, el pedido y/o contrato se adjud¡cará al INVITADO cuya oferta
resulte solvente, porque cumple con los requ¡s¡tos legales, técn¡cos y económicos establecidos en

esta CONVOCATORIA, y que resulte ganador habiendo aplicado la modal¡dad de adiudicación
bajo el criter¡o de evaluación binario.

Para los casos previstos en las fracciones I y ll del Artículo 36 Bis de la LEY, si der¡vado de la

evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate entre dos o más proveedores en alguna(s)
part¡da(s), la(s) misma(s) se adjudicará(n) al lnvitado que participe como MIPyMES, a continuación,
se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores,
se adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa.

En caso de subs¡stir el empate entre empresas de la m¡sma estrat¡ficación de los sectores

señalados, o b¡en, de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre lnv¡tados que

no tienen el carácter de MIPYMES, se real¡zará la adjud¡cación a favor del lnv¡tado que resulte

ganador del sorteo por ¡nsaculación que realizará la convocante prev¡o al inic¡o del Acto de Fallo

del presenle proced¡m¡ento. Para tal efecto, la convocante depos¡tará en una urna o recipiente

transparente, las boletas con el nombre de cada lnv¡tado empatado, acto següido se extraerá en

primer lugar la boleta del lnvitado ganador y posteriormente las demás boletas de los lnvitados
que resultaron empatados en esa partida, con lo cual se determ¡narán los subsecuentes lugares

que ocuparán tales proposiciones. Si hubiera más partidas empatadas se llevará a cabo un sorteo
por cada una de ellas, hasta conclu¡r con la última que estuviera en ese caso.

Cuando se presenle un error de cálculo en las propuestas económ¡cas presentadas, sólo habrá
lugar a su rectif¡cación por parte de la CONVOCANTE, cuando la corrección no impl¡que la
modificación de precios unitarios. En caso de d¡screpancia entre las cant¡dades escritas con letra
y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que, de presentarse errores en las
cant¡dades o volúmenes sol¡citados, éstos podrán corregirse.

S¡ el INVITADO no acepta la corrección de la propuesta económica, ésta se desechará, o sólo las
partidas que sean afectadas por tal error.

2. Criter¡os específicos para la Evaluación de las Propuestas

El COBAEM ver¡ficará que las proposiciones técn¡cas y económicas contengan la información,

documentac¡ón y requis¡tos solic¡tados en las bases y sus Anexos de conformidad con lo
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establecido en la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y servicios del sector Público y su

Beglamento.

a) La evaluación de las propuestas se realizará comparando entre si y en forma equivalente, todas

las condiciones ofrec¡das por los lic¡tantes y los resultados se asentarán en cuadro comparativo

para la emisión del fallo, en el cr¡lerio de evaluación binario sólo se adjudicará el requer¡m¡ento a

qu¡en cumpla los requis¡tos establec¡dos por la convocante y oferte el precio más bajo

b) una vez fealizada la evaluación de las pfoposic¡ones, el contrato se adjud¡cará por partida al

oferente de entre los Iicitantes a aquel O aquellos cuyas propuestas resulten Solventes, porque

reúnen conforme a IOS cr¡terios establec¡dos en las bases de lnvitación a Cuando Menos Tres

Personas las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por el Colegio de Bach¡lleres

del Estado de Méx¡co y que presente el precio más bajo y garanl¡ce satisfactoriamente el

cumpl¡miento de las obligaciones respectivas.

Si resullara que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de

los requerimientos del coBAEM, el contrato se adiudicará al l¡citante que presente la pfoposición

cuyo precio sea más bajo.

c) si derivado de la evaluac¡ón de las proposiciones se obtuviera un empale en el prec¡o de dos o

más proposic¡ones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de m¡cro, pequeñas

y medianaS empresas naoionales que produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a

la constancia correspondiente emitida por el lnstituto Mexicano de la Prop¡edad lnduslrial. la cual

no podrá tener una v¡gencia mayor a cinco años.

d) S¡ der¡vado del inc¡so anlerior resultaré que el empate en el precio es entre dos personas que

integran el seclor de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, se dará preferencia

aquellas que cuenten con personal discapacitado en una proporción del 5% (cinco por ciento)

cuando menos de la totalidad de Su planta de empleados cuya ant¡güedad no sea infer¡or a Se¡s

meses, misma que se comprobará con el av¡so de alta al régimen obl¡gatorio del lnst¡iuto

Mexicano del Seguro Social. lo anter¡or, de conformidad con el artículo 14 de Ia Ley de

Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público.

e) De suscitarse el empate entre empresas que no pertenezcan al sector señalado como micros,

pequeñas y medianas empresas, y de no existir una empresa del sector anter¡ormente citado con

una propuesta que comp¡ta contra las que presenlan el mencionado empate, la adjud¡cac¡ón se

llevará a cabo por el proced¡m¡ento de ¡nsaculac¡ón, como lo señala el Artículo 54 del Reglamento

de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co.

3. Cr¡terio del Anál¡sis Técnico

El lic¡tante partic¡pante deberá cumplir con el 100% de las "Especificaciones Técnicas" de los

b¡enes requer¡dos, en caso de resultar adjud¡cado, con lo establec¡do en las bases y lo asentado

en su proposic¡ón técnica.

1. Se verificará que, de acuerdo con la oferta técnica y los catálogos proporcionados, el b¡en

descrito en su oferta cumpla al 100% con las especif¡cac¡ones señaladas en el Anexo 1 '

N
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2. En caso de existir alguna discrepanc¡a entre la ¡nformación de su oferta técn¡ca y Ia del

catálogo correspond¡ente, dicha oferta será desechada para esa partida. De igual manera, si se

detecta cualquier alteración o ¡rregularidad en los calálogos proporcionados por el licitante, no se

aceplará la oferta correspondiente a dicha(s) part¡da(s).

3. El Colegio de Bachilleres del Estado de México, evaluará que el conlenido de todos y cada

unO de los documentOs sol¡c¡tados en la propuesta técnica de la Convocatoria, sean presentados

en los térm¡nos en los que fueron solicitados. En el caso de que no se cumpla con Io estipulado en

esta Convocator¡a, esto será motivo de descalificac¡ón.

4. El mal llenado de los Anexos "Formato de acred¡tac¡Ón del Reglamento de la Ley de

AdquiS¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚbl¡co, Anexo "Formato de carta referente

al Añículo 50 de la Ley de Adquis¡ciones, Afrendamientos y servicios del sector Público "será
motivo para desechar las propos¡ciones'

4, Criterio de eyaluac¡ón económica

Las proposiciones que se cons¡defarán para su evaluac¡ón económica sefán aquellas que hayan

cumplido legal, administrativa y técnicamente de acuerdo con lo espec¡ficado en esta

Convocator¡a. Por tal motivo, el Colegio de Bach¡lleres del Estado de México, real¡zará el análisis

detallado de las ofertas económicas bajo los siguientes criterios.

1. Ver¡ficará que la oferta económica esté elaborada en papel membretado del l¡c¡tante

debidamente f¡rmado (no rúbrica) pof el Representante Legal del l¡citante, de conformidad con el

Formato de la Propuesta Económica Anexo No 2.

2. Yerilicará que la carta dirigida al Colegio de Bachilleres del Estado de Méx¡co ind¡que que la

v¡gencia de la oferta económica y sus prec¡os serán f¡jos hasta la entrega total de los bienes.

3. En caso de que exista una d¡screpanc¡a entre el desglose del l.V.A. y el total de la part¡da, se

considerará para la evaluación el precio unitar¡o.

4. Cuando se detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su

rect¡f¡cación por parte del coBAEM, cuando la correcciÓn no ¡mplique la modificación del precio

unitario.

5. En caso de d¡screpanc¡a entre las cantidades escritas con letra y nÚmero prevalecerá la

primera, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados' éstos

podrán correg¡rse, lo que se hará constar en el diclamen a que se refiere el Artículo 55 del

Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público. Si el

lic¡tante no acepta la conección de la propuesta, se desechará la misma.

6.El COBAEM elaborará un cuadro con el precio ofertado, lo que perm¡lirá real¡zar la evaluación de

propuestas económicas en igualdad de cond¡ciones Para todos los lic¡tantes.
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El coBAEM elaborafa un cuadro con la documentación entregada por los partic¡pantes con la

finalidad de realizaÍ la revisión correspond¡ente en igualdad de condic¡ones para lodos los

licitantes.
7. Se Ver¡ficará que las propuestas de los licitantes incluyan y cot¡cen lo solic¡tado, en caso de no

ser así dicha propuesta será descal¡ficada.

8. En caso de que el precio resulle supefior en un loo/o a lo ofertado, resPecto del que se observa

como mediana en la invest¡gación de mercado, el precio se cons¡derará como no aceptable.

APARTADO Vl Documentos y datos que deben presentar

Los INVITADOS deberán ajustarse a lo solicitado en esta convocatoria.

DOCUMENTACIóN REOUERIDA

No. Requ¡s¡to y efecto

Copia s¡mple por ambos lados de la
¡dent¡f¡cación of¡c¡al ügente con
lotografia y firma del lnvitado o
Representarte Legal del lnvitado.

Acreditar la personalidad del lnv¡tado o
Representante Legal del lnvitado.

Oue el documento contenga:

a) El nombre, f¡rma y fotografía del
lnvitado o Representante Legal
del lnv¡tado.

b) Oue esté vigente

Acred¡tación de la ex¡stenc¡a legal y
p€rsonalidad iurídica

Que la persona fís¡ca o moral lnvitado

acredite su ex¡stencia legal, así como la

de su Representante Legal.

Oue el escrito conlenga:

1. tá man¡festac¡ón de que el lnvitado
o el Representante Legal de la
persona física o moral lnv¡tado,
cuenta con facultades suficientes
para comprometerse, suscribir
proposiciones y en su caso firmar
el PEDIDO respectivo.

2. l-a titma electrónica y/o aulágrata
digitalizada del Representante
Legal de la persona fís¡ca o moral

Fundamento

ArtÍculo 48,

fracción X del
REGLAI,/ENTO de

la Ley

Formalidades que se ver¡ficaran

Oue el documento contenga:

a) El nombre, lirma y fotografía del
lnvitado o Representante Legal
del lnvitado.

b) Oue esté vigente

1.

Que el escr¡to contenga:

La man¡festac¡ón de que el
lnv¡tado o el Bepresentante
Legal de la persona física o
moral lnvitado, cuenta con
facultades sufic¡entes para
comprometerse, suscr¡b¡r
propos¡c¡ones y en su caso
firmar el PEDIDO respectivo.

La firma electrónica ylo
autógrafa digitalizada del
Representante Legal de la
persona fís¡ca o moral lnvitado,
así como el nombre del m¡smo.

Señale BFC, nombre, domicilio
y objeto social del lnv¡tado;

Arlículo 29,
fracción Vll de la

Ley
2.
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No. Requisito y efecto

lnvitado, asi como el nombre del
mismo.

3. Señale RFC, nombre, domicil¡o Y

objeto soc¡al del lnvitado;

Ad¡cionalmente en los casos de
personas morales:

4. Señale los datos de las escrituras
públ¡cas, de haberlas, sus
relormas y mod¡ficac¡ones;

5. Señale nombre de los socios;

6. Señale los datos de las escrituras
públicas en las que le fueron
otorqadas las facultades al
Representante Legal para suscr¡bir
las propueslas, asÍ como su RFC,
domic¡l¡o y

7. en su caso teléfono y cuenta de
coreo electrón¡co.

NOTA: se deberá de adjuntar cop¡a
simple de: escrituras públ¡cas, de
haberlas, sus reformas y mod¡f¡caciones
y poder notar¡al del representante legal
para personas morales y RFC con
activ¡dades preponderantes Para
personas físicas.

Fundamento Formalidades que se verif¡c:uan

Ad¡cionalmente en los casos de
personas morales:

4. Señale los datos de las
escr¡turas PÚbl¡cas, de
haberlas, sus reformas y
mod¡ficac¡ones:

5. Señale nombre de los soc¡os;

6. Señale ios datos de las
escrituras públicas en las que
le fueron otorgadas las
facultades al Representante
Legal para suscrib¡r las
propuestas, así como su RFC,
dom¡c¡lio y

7. en su caso teléfono (opc¡onal) y
cuenta de correo electrón¡co.

8. cop¡a simple de: escr¡turas
públicas, de haberlas, sus
reformas y mod¡f¡cac¡ones Y
poder notarial del
represenlante legal pafa
personas morales y BFC con
actividades preponderantes
para personas fís¡cas

Que el escrito contenga:

1. La manifestac¡ón de que la
persona física o moral lnvitado
es de Nac¡onalidad Mex¡cana.

2. lncluya la manifestación Baio
Protesta de Dec¡r Verdad.

3. La firma autógrafa del
Representante Legal del
lnvitado, así como el

nombre del mismo.

Manifiesto de Nac¡onalidad.

Oue la persona fís¡ca o moral lnvitado

manif¡este que es de nacional¡dad

mex¡cana. lncluya la manifestación Baio

Protesta de Decir Verdad, f¡rma

autógrafa del lnv¡tado o del

representante legal, así como el nombre

del mismo.

Artículo 35 y 39,
fracc¡ón Vl, inciso

b) del
REGLAMENTO de

la Ley

3
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No. Bequ¡sito y efecto

Manifiesto de no ex¡st¡r ¡mpod¡menlo
para part¡c¡par

Que la persona física o moral lnv¡tado,

manifieste que no se encuentra en

alguno de los supuestos establéc¡dos
por los artÍculos 50 y 60 antepenúlt¡mo
pánafo de la Ley.

Oue el escrito contenga:

1. La declaración por parte del
Representante Legal del lnvitado,
de que éste no se encuentra en
alguno de los supuestos señalados
en los artículos 50 y 60
antepenúlt¡mo párrafo de la Ley.

2. lncluya la manifestación Bajo
Protesta de Decir Verdad;

3. La firma electrón¡ca y/o autógrala
d¡gitalizada del Representante
Legal del lnvitado, así como el
nombre del mismo.

Declarac¡ón de lntegridad

Que el lnvitado o su Representante

Legal, declare que se abstendrá de
adoptar conductas para que los

servidores públ¡cos del COBAEM,
¡nduzcan o alteren las evaluac¡on€s de
las proposiciones, el resultado del
proced¡miento, u otros aspectos que

otorguen condic¡ones más ventajosas
con relac¡ón a los demás partic¡pantes.

Oue el escrito contenga:

1. La declaración por parte del
lnv¡tado o su Represenlante
Legal, de que se abstendrán
por sí o por interpósita
persona de adoptar conductas
u otros aspectos para que los
serv¡dores públicos del
COBAEM, induzcan o alteren
las evaluaciones de las
proposiciones, el resultado del
procedimiento, u otros
aspectos que otorguen
cond¡c¡ones más ventajosas
con relación a los demás

Fundamento FormalidadBs que se verificaran

Oue el escrito contenqa:

1. La declaración por parte del
Representante Legal del
lnvitado, de que éste no se
encuentra en alguno de los
supuestos señalados en los
artículos 50 y 60 antepenúltimo
pánafo de la Ley.

2. lncluya la man¡festac¡ón Bajo
Protesta de Decir Verdad:

3. La f¡rma electrónica ylo
autógrafa digital¡zada del
Representante Legal del
lnvitado, así como el nombre
del m¡smo.

Oue el escrito contenga:

1. La déclaración por parte
lnvitado o su Representante
Legal, de que se abstendrán por
sí o por interpósita persona de
adoptar conductas u otros
aspectos Para que los servidores
públicos del COBAEM, induzcan
o alteren las evaluac¡ones de las
proposiciones, el resultado del
procedimiento, u otros aspectos
que otorguen cond¡ciones más
ventajosas con relación a los
demás participantes:

2. lncluya la manifestación Bajo
Protesta de Oecir Verdad;

3. La firma electrón¡ca y/o
autógrafa d¡gitalizada del
Bepresentante Legal del
lnvitado, así como el nombre
del mismo

Mículo 29,
Fracc¡ón Vlll de la

Ley

Mículo 29,
Fracc¡ón lX de la

Ley y 39, Fracción
Vl, inciso D del

REGLAMENTO de
la Ley
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No. Requisito Y efecto Fundamento

participantes;

2. lncluya la manifestación Bajo
Protesta de Decir Verdadi

3. La firma electrónica Ylo
autógrafa d¡g¡tal¡zada del
Representante Legal del
lnvitado, así como el nombre
del mismo

Escrito de Estratiñcac¡ón

Oue la persona fís¡ca o moral lnvitado

acred¡te, cuál es su nivel de

estrat¡f¡cac¡ón empresarial conforme al

Anexo 7.

Que el escrito contenga:

En caso de documento emitido Por el

INVITADO

1. Se verificará que el escr¡to Anexo 7

contenga firma electrónica Y/o
autógrafa digital¡zada por parle del
Representante Legal del lnvitado.

Formalidades que se verificaran

En caso de documento emit¡do Por
el INVITADO

1. Se ver¡f¡cará que el escrito
(Anexo fl contenga la f¡rma
autógrafa por Parte del
Representante Legal del
lnv¡tado.

2. Contenga la man¡festac¡ón
"Bajo Protesta de Decir
Verdad"

3. lnd¡que el n¡vel de
estrat¡ficación empresar¡al al
que coresponde.

4. Se ver¡f¡cará que el escr¡to
contenga los requis¡tos
solic¡tados en el formato de la
secc¡ón Vlll
En caso de documento
emitido por la Secretaría de
Economla

l. Se verificará que el documento
se encuentra. a nombre del
lnvitado, e

2 lndica el n¡vel de
estratif¡cac¡ón del lnvitado.

2. Contenga la manifestac¡ón "Bajo
Protesta de Dec¡r Verdad"

3. lnd¡que el nivel de estrat¡ficación
empresarial al que conesponde.

4. Se ver¡ficará que el escrito contenga
los requis¡tos sol¡citados en el
formato de la secc¡ón Vlll

En caso de documento emit¡do por la

Secretaría de Economía

1. Se verif¡cará que el documenio se
encuentra a nombre del lnv¡tado,

Artículo 34 del
Beglamento de la

Ley

lndica el nivel de estrat¡f¡cac¡ón
del lnv¡tado. $/
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Requisito y efecto

Propos¡c¡ón Técn¡ca.

Que la persona física o moral lnvitado

¡ndique que oferta la partida por la que

participa, conforme a los bienes o

servic¡os objeto del procedimiento de

contratac¡ón, asi como sus respectivas

especif¡caciones, características o
requisitos técnicos solic¡tados dentro
del Anexo Técnico de la Convocatona

Contenga la firma autógrafa del

Representante Legal del lnvitado en la

última hoja que integra la proposicrón

técnica.

Oue exista congruencia con el anexo

técnico y la propuesta económica.

Pfopuesta Económica.

Que la persona fís¡ca o moral lnvitado

¡ndiqu€ la partida ún¡ca por los que d¡ce

participar, conforme a los bienes o

serv¡cios objeto del procedim¡ento de
contratac¡ón.

Contenga la firma autógrafa dig¡tal¡zada

del lnvitado o Representante Legal del

lnvitado en la última ho¡a que ¡ntegra la

propos¡ción económica.

Oue exista congruencia con la

propuesta técn¡ca y el anexo técnico.

Desglose l.V.A conforme a las

d¡sposic¡ones legales apl¡cables.

Artículo 34 y 35 de

la LEY y 39, 47, 48
y 50 del

BEGLAMENTO de
la LEY.

Artículo 34 y 35 de
la LEY y 39,47,48

Y 50 del
REGLAMENTO dE

la LEY-

Formal¡dades que se ver¡ficaran

Oue el documento:

'1. lnd¡que la partida única Por el
que part¡cipa la persona fís¡ca o
moral lnv¡tado;

2. Señale de manera clara Y

pfecisa iodos y cada uno de los
requisitos, especificaciones o
caracteristicas técn¡cas
solicitados en el Anexo Técnico
de esta Convocator¡a Y las
mod¡f¡cac¡ones derivadas de las
juntas de aclarac¡ones;

3. Contenga la f¡rma autógrafa del
Representante Legal del
lnvitado en la última hoja que
integra la proposición técn¡ca.

4. Que ex¡sta congruenc¡a con el

anexo lécnico Y la Propuesta
económ¡ca.

Que el documento:

1. lndique la partida Por la que
part¡cipa la persona fisica o
moral lnvitado;

2. Señale de manera clara y
precisa la descripción del
servicio ofertado, la cantidad
requerida y el Precio unitario
por cada uno de ellos.

3. Contenga la autógrafa del
lnvitado o RePresentante
Legal dei lnvitado en la última
hoja que integra la propos¡ción
económ¡ca.

4. Que exista congruencia con la
propuesta técnica Y el anexo
técnico.

5. Desglose l.V.A. conforme a las
d¡spos¡c¡ones legales
aplicables.

$/
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No. Requ¡sito y electo

Carta baio protesta de decir verdad,
que contenga la firma autógrafa del

lnv¡tado o Representante Legal del

lnv¡tado, en la que se compromete a

realizar las entregas conforme a lo

sol¡citado por la convocante.

Carta de respaldo del fabricante o
distribu¡dor mayor¡sta que contenga la

firma autógrafa del Representante

Legal, en papel membretado del

mismo, que contenga domicilio,

teléfono y con firma autógrafa del

representante del fabricante, en donde

lo respalde en su propuesta técn¡ca y

económica ¡nd¡cando las Partidas

respectivas,

En caso de ser Fabr¡cantes, se deberá

de presentar escrito "Balo Protesta de

Decir verdad" en formato libre, en papel

membretado del mismo, que contenga
dom¡c¡l¡o, teléfono y con f¡rma

autógrafa que son Fabricantes de los
productos que se ofertan.

Manif¡esto "Bajo Protesta de Dec¡r

Verdad" que en caso de resultar

adjudicado, los productos serán

entregados en sus empaques orig¡nales

11 (primarios y secundar¡os), firmado

autógrafamente por la Persona
facultada legalmente Para ello,

preferentemente en papel membretado

del lnvitado.

Fundamento Formal¡dades que se verilicaran

.Contenga la firma autógrafa
d¡gitalizada del lnv¡tado o
Representante Legal del lnvitado.

. Señale expresamente que los

b¡enes que se compromete a
realizar las entregas conforme a lo
solic¡tado por la convocante.

Contenga la firma autógrafa del
Representante Legal del fabricante
o distr¡buidor mayorista, redactado
en formato libre, en Papel
membretado del mismo, que
contenga domicilio. teléfono y con
firma autógrafa del representante
del fabr¡cante.

Manif¡esto "Bajo Protesta de Dec¡r
Verdad" que en caso de resultar
adjudicado, los productos serán
entregados en sus empaques
originales (primar¡os y secundarios),
firmado autógrafamente por la
persona facultada legalmente para
e¡lo, preferentemente en Papel
membretado del lnv¡tado.

10
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No. Requisito y efecto

Escrito ba¡o protesta áe dec¡r
vsrdad, en el qus ind¡que que cuenta
con facultades suñc¡entes Para
comprometenie por sí o pof su
R€presentado para interven¡r en e¡

acto de Presentac¡ón y Apertura de
Propos¡c¡ones

Escrito en hoja membretada del

licrtante en el que man¡fieste ba¡o
prolesta de dec¡r verdad,
deb¡damente firmado (no rubrica) por el

Representante Legal del licitante, que

cuenta con facultades suficientes para

suscribir a nombre de su representado,

las propuestas técn¡ca y económica.

Para personas fís¡cas y jurídico

colectivas, Constanc¡a de Situac¡ón
F¡scal expedida Por el Servic¡o de
Admin¡strac¡ón Tr¡butaria (SAT), en

.13 cop¡a simple en la cual se deberá

observar su cédula de identificac¡ón

f¡scal con Registro Federal de

Contribuyentes (RFC y el g¡ro o subgiro

correspond¡ente a las presentes bases.

Declarac¡ón anual, el l¡c¡tante

participante deberá de entregar copia

simple de la últ¡ma declarac¡ón anual

(2021) y el acuse de la declaración

anual.

Opinión de cumpl¡m¡ento de obligaci
ones fscales (anuao de la empresa
participante

Escanear los '15 documentos
solicitados por separado, asÍ como la
propuesta técnica y económica Por
separado en formato PDF y entregarla
en memoria USB, así como la oferta
económ¡ca (en excel).

Fundamento Fomalidades que se ver¡ficaran

Escrito en hoja membretada del

lic¡tante en el que manifieste ba¡o
protesta de decir verdad,
deb¡damente firmado (no rubrica)
por el Representante Legal del

licitante, que cuenta con facultades

sufic¡entes para suscribir a nombre

de su representado, las propuestas

técnica y económica.

Copia s¡mple de la constancia de
S¡tuación F¡scal exped¡da por el

Serv¡cio de Administración
Tributaria (SAT), en copia s¡mple en
la cual se deberá observar su
cédula de ident¡ficación f¡scal con
Registro Federal de Contribuyentes
(RFC y el giro o subgiro
corespond¡ente a las Presentes
bases.

Copia simple de la últ¡ma
declarac¡ón anual (m211 y el

acuse de la declaración anual.

Entregar cop¡a s¡mple de la opin¡ón

de cumplimiento de la empresa
participante.

Escanear los 15 documentos
solic¡tados por separado, así como
la propuesta técnica y económ¡ca
Por separado en formato PDF Y

entregarla en medio magnético, así
como la oferta económica (en

excel).

12
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APARTADO VII DOMICILIO PARA PRESENTACIÓN DE INCONFORMIDADES

El Reglamento de la Ley en menciÓn, se señala a los lnvitados que la presentación de

¡nconform¡dades Contra los actos de la lnv¡tac¡Ón a cuando menos tres personas se llevarán a

cabo en las of¡cinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Avenida de los lnsurgentes

Sur No. 1735 Colonia. Guadalupe lnn, Alcaldía de Alvaro Obregón, en Méx¡co CIUDAD DE

MÉxrco c.P. o1o2o.

Asim¡smo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema

CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.hacienda.gob.mx

Los escritos por medio de los cuales se promuevan las inconformidades deberán reunir los

requisitos previstos en el Artículo 66 de la LEY.

Conforme a la d¡sposición Décima Primera del ACUERDO por el que se establecen las

disposiciones pafa el uso de med¡os remotos de comunicaclón eleclrónica, en el envío de

propuestas dentro de las lic¡taciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la
Administrac¡ón Públ¡ca Federal, así como en la presentación de las ¡nconformidades por la misma

vía, publicado en el Diar¡o oficial de la Federac¡ón de fecha 9 de agosto de 2000; los lnvitados que

opten por presentar inconform¡dades, a través de medios remotos de comunicación electrónica,

se sujetarán a Io siguiente:

a. Reconocerán como propia y auténtica la ¡nformación que por med¡os remotos de

comunicac¡ón electrónica envíen a través de COMPRANET, y que, a su vez, se distinga
por el medio de identificac¡ón eleclrÓnica que les certifique la Contraloría.

b. Not¡f¡carán oportunamente a la Contraloría, baio su responsabilidad, respecto de cualqu¡er
mod¡ficación o revocac¡ón de las facultades otorgadas a su apoderado o representante al

que le haya sido entregado un certificado d¡gital'

c. Aceptarán que el uso de su cert¡f¡cado digital por persona d¡stinta a la autorizada quedará

bajo su exclusiva responsabil¡dad.

d. Adm¡t¡rán que se tendrán por no presentadas las inconformidades, cuando la informac¡ón
rem¡tida contenga virus informáticos o no pueda consultarse por cualquier causa motivada
por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cÓmputo.

e. Consentirán que será mot¡vo de que la Contraloría ¡nvalide su certificado digital, cuando
hagan mal uso de la red privada de comunicaciones de COMPRANET.

f. Renunciarán, tratándose de personas extranjeras, a ¡nvocar la protecciÓn de su gobierno,

en caso de que se suscite alguna controversia relacionada con el uso de Ct)l\,IPRANET' y
aceptarán someterse a la jurisdicción de los tr¡bunales federales compelentes.

1. Prohibic¡ón de negoc¡ar condic¡ones o requis¡tos

Ninguna de las cond¡c¡ones contenidas en estas bases de

Personas, así como en las proposiciones presentadas por

modificadas.

la lnvitación a Cuando Menos Tres

los l¡c¡tantes podrá ser negociada o

$
APARTADO VIII ASUNTOS GENERALES
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2. Patentes y Derechos de Autor

Los proveedores ganadores, asumirán la responsab¡l¡dad total para el caso en que al vender y

suministrar las part¡das adjudicadas por el coBAEM, ¡nfrinia derechos sobre patentes, marcas o

vioten registros o derechos de autor, liberando al coBAEM de cualquier responsabilidad de

carácter civ¡1, penal, mercant¡1, fiscal o de cualquier otra naturaleza.

3. Casos no previstos

Cualquier s¡tuación que no haya sido prev¡sta en las presenles bases de la ¡nv¡tac¡ón, será resuelta
por el COBAEM, considerando la opin¡ón de las autoridades competentes, con base en las

atribuc¡ones establecidas en las dispos¡ciones legales aplicables.

para la ¡nterpretac¡ón o aplicación de estas bases de la invitaciÓn, del pedido y/o contrato que se

celebre, así como de lo no previsto en tales documentos, se estará a lo d¡spuesto en la ley de

adquis¡ciones, arrendamientos y serv¡c¡os del sector público., y su respectivo Reglamento y

demás dispos¡ciones apl¡cables.

4. Suspens¡ón temporal de la Invitac¡ón a cuando Menos Tres Personas

Se podrá suspender temporalmente la lnvitación a Cuando Menos Tres Personas cuando se

presuma que existan casos de arreglo entre los licitantes, para elevar los precios del bien objeio

de la m¡sma, o cuando se presuma la existencia de otras ¡rregularidades. En estos casos se

avisará al respecto, por escrito a los involucrados.

Se reanudará el proceso de la lnv¡tac¡ón a Cuando Menos Tres Personas en caso. de que no se

comprueben las causas que hubiesen motivado la suspensión temPoral'

Solamente podrán part¡cipar los l¡c¡lantes que hayan presentado propuesta en el Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones.

5. Cancelac¡ón de la lnv¡tac¡ón a Cuando Menos Tres Personas

EI COBAEM podrá cancelar una lnvitación a Cuando Menos Tres Personas por caso fortuito o por

causa de fuerza mayor, o cuando existan circunstancias debidamente justificadas que produzcan

la ext¡nción de la neces¡dad de adquirir los b¡enes y los serv¡cios de que se trate, o que, de

cont¡nuarse con el proced¡m¡ento de lnv¡tación a Cuando Menos Tres Personas o contratación en

su caso, se pudiera ocasionar un daño o perjuic¡o a la admin¡stración públ¡ca estalal

El COBAEM comunicara la cancelación a los ¡nteresados, mediante escrito en el que se just¡fique

la causa o causas de la misma.

En los casos antes mencionados, la cancelación no impl¡cará n¡n9una responsabilidad de carácter

económico para las convocantes.

6. lny¡tac¡ón a Cuando Menos Tres Personas Des¡erta

La lnv¡tac¡ón a Cuando Menos Tres Personas se declara des¡erta cuando no se presenten

proposic¡ones en el acto de presentación y apertura o cuando la total¡dad de las presentadas no
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cubran los requ¡sitos solic¡tados en la convocatoria a Ia lnviiación a Cuando Menos Tres Personas

pública, o los precios de todas las partidas no sean aceptables o conven¡entes.

7. Penas convenc¡onales

El COBAEM apl¡cará una pena convencional hasta un 10% del monto total del contrato por atraso

e incumplimiento parcial en la entrega de los bienes, aplicables de la siguiente manera:

a) Por atraso en el cumplim¡ento del periodo pactado para la entrega de los bienes, la pena será

por el 1Vo d¡ar¡o, hasta por un l0olo del monto total del contrato.

b) Por incumpl¡m¡ento parc¡al en la entrega de los b¡enes la pena Será del 2o/o diario del monto

total de la part¡da, en func¡ón del b¡en no entregado, hasta por un 1oyo del monto lotal de la

part¡da.

8. Rec¡sión del pedido y/o contrato

El COBAEM podrá resc¡nd¡r el ped¡do y/o contrato cuando:

. El proveedor o prestador de serv¡cios ¡ncumpla con alguna de las obl¡gaciones a su cargo;

. Cuando la contratante ¡ncumpla con las obligaciones contractuales a su cargo;

. En los casos de rescis¡ón o terminación anticipada del pedido y/o contrato, el saldo por

amort¡zar del ant¡cipo otorgado se reintegrará a las conlratantes en un plazo no mayor de

tre¡nta días hábiles, contado a partir de la fecha en que le sea nolif¡cada la rescisión o la
term¡nación antic¡pada al proveedor o prestador de servicios.

. S¡ el proveedor o prestador de servicios no re¡ntegra el saldo por amorliz en el plazo

señalado en el pánafo anier¡or, deberá pagar gastos f¡nancieros, conforme a una tasa que será

¡gual a la establecida anualmente en la Ley de lngresos del Estado de México o en la Ley de

lngresos de los Mun¡c¡p¡os del Estado de México, para los casos de prórroga en el pago de

créd¡tos fiscales.

. El coleg¡o de Bachilleres del Estado de México podrá dar por term¡nados, ant¡cipadamente, los

pedidos y/o contratos cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas
just¡f¡cadas, se ext¡nga la neces¡dad de requerif los b¡enes o los servic¡os originalmenle
contratados, y se demuestre que de conlinuar con el cumpl¡miento de las obligaciones
pactadas se ocas¡onará algún daño o perjuicio al COBAEM, o se determine la nulidad de los

actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconform¡dad.

. Por cualquier supueslo no cons¡gnado en las bases en términos de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co y su Reglamento.

9. Autorización de prorrogas

con fundamento en la fracción xv del artículo 45 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y

Servicios del Sector PÚblico, se podrán otorgar prórrogas para el cumplim¡ento de las

obligaciones del contrato que se generen de la presenle convocatoria, der¡vado por caSO foñuito o

fuerza mayor deb¡damente justificado y documentado, siempre y cuando no impl¡que otorgar

condiciones más ventajosas de las pactadas originalmente en la convocator¡a y se real¡ce dentro
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del ejercicio presupuestal correspond¡ente, m¡smas que deberán formal¡zar a través del

¡nstrumento jurídico que corresponda, lo anter¡or de conformidad al artículo 52 de la Ley de la

materia, dicha prorroga la podrá autorizar el Pres¡dente del comité de Adqu¡siciones y servicios

del COBAEM.

tá presente bases se emite el dÍa 19 de ¡un¡o de N24 Toluca de Lerdo de Lerdo, Estado de

Méx¡co.

LIC. JOSÉ LUIS ZAMORA HIDALGO

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE AOOUISICIONES Y SERVICIOS DEL

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO OE MÉXICO
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ANEXO 1

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS BIENES

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXCO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATEBIALES Y SERVICIOS GENEMLES

rNVrrACrÓN A cuANDo MENos rHES l:l:-ol§.i1T9:i:Y.r]rPlq)r/2(,2s 
PARA LA ADoursrcrÓN DE:

,CONSUMIBLES DE COMPUTO "

l Ribbon Zebra 742 aoool7 -742

Para impresora de credenciales

Serie Z(P 7

Fend¡m¡ento: 750 credenciales

Núnero de parte: 800077-742

Pieza 5

2 Toner Xerox 3325

Para impresora Xerox Workcentre

3315/3325
Rendimiento: 5,000 páginas

Número de parte: 106102310

Pieza 1

3
farjeta de PVC blanco 30

milesimas

Tarieta de PVC (30 milésimas grosoo

CR-80 grado premier , para ¡mpresora

Zebra paquete con 500 piezas

numero de parte: 104523-1 1 1

Paquete 40

4 Toner HP 534 Negro Toner HP 534 Negro Pieza B

5 Toner HP 1254 Cyan

Para impresora Color LaserJet

CP1 51 5n,CPl518n¡, CP]21 5,

CM1312 MFP

Fendimiento: 1,4O0 páginas

Número de parte: CB541A

P¡eza 2

6 Toner HP 125A Amari lo

Para impresora Color LaserJet

CP'1 51 5n,CP151 8ni, CP1 21 5,

CM1312l,,4FP

Fendimiento:'1,400 páginas

Número de parte: CB542A

Pieza 2

1l
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7 Toner HP 125A Magenta

Para impresora Color LáserJet

CPl515n,CP'1 518ni, CP'1 215,

CM1312 MFP

Rendim¡ento: '1 ,400 Páginas
Número de parte: CB543A

Pieza 2

B Toner HP 125A Negro

Para ¡mpresora C,olor LaserJet

CP1515n,CP1 51 8ni, CP121 5,

CM1312 MFP

Rendim¡ento: 2,200 páginas

Número de parte: CB540A

Pieza 2

I Memoria USB

Memoria USB

Capacidad: 64Gb
Verison de USB: 3.0

Pieza 470

10 Toner HP 05A

Para impresora: HP LaserJet P2035,

P2055
Rendim¡ento: 2,300 páginas

Número de parte: CE505A

?ieza 30

11 Toner Dell 2330DN 593-10335

Para ¡mpresora: Dell 2330D, 2330DN,

2350D. 2350DN

Bendimiento: 6,@0 páginas

Número de parte: PK941

Pieza 6

12
Cartucho Lexmark E26041 1

(E360PXE460)

Para impresora: Lo«nak E260dn,

E462dtn, E462dtn, E260d, E46Odn,

E460dw, E360dn, E360d

Rend¡m¡ento: 3,500 páginas

Numero de Parte: E2604114

Pieza 30

13 Toner HP 854

Para ¡mpresora:

P1 102/P1 106A41 132MFP/M1212MFP

lm1217MFP, HP LaserJet Pro Ml'132.
l\¡1 1 36, M1 1 39, M1212, M121 4,

M1217, M1219, P1102, Pl109, P1566

Bendimiento:'1,60opá9inas
Numero de Parte; CE285A

PAQUEfE

CO¡J 2

PIEZAS

5

14 Toner HP 804

Para impresora HP Laser Jet Pro

400M401 , serie HP, Laser Jet Pro

400M425 l',4FPRend¡miento: 2,700
páginasNúmero de parle: CF28OA

Pieza 44

tc Toner Kyocera TK- 172

Para impresora mita FS-

1320D/1370DN
Flend¡miento: 7,200 páginas

Número de parte: fK-'172

Pieza
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16 Toner HP 554
Para impresora HP Laser Jet P3015

Rend¡m¡ento: 6,000 Páginas

Número de parte: CF255A

Pleza 1'1

17 Toner HP 264

Para impresora: HP Laser Jet fto
M402, MFP l\¡426

Rend¡miento: 3,100 Pág¡nas

Número de parte; CF226A

Pieza 9

18
Un¡dad de lmagen Kyocera

1300

Para ¡mpresora: Kyocera FS-130ODN,

FS-1100. FS-1100N

Flend¡miento:'1 00,000 Pág¡nas

Número de parte: DK-130, EAN:

5704327ffi677 4

Pieza 2

19 Tinta EPSON CYAN [16732)

Para impresora: Epson L800

Capacidad: 70 ml

Número de parte:C 1 3T67354A

Pieza 3

2A
TiNtA EPSON I\¡AGENTA

[16733)

Para ¡mpresora: Epson L8m
Capacidad: 70 ml

Número de parleiCl 3T67364A
Pieza 3

21
T¡NIA EPSON LIGHT CYAN

116735)

Para impresora: Epson L80O

Capacidad: 70 ml

Número de parte:c1 3T67354A

Pieza 3

22
Tlnta EPSON LIGHT I\IAGENTA

cr6736)

Para impresora: Epson L80O

Capacidad: 70 ml

Número de parte:C1 3T67364A

Pieza 3

¿it
T¡NtA EPSON AI\¡ARILLO

o6734)

Para ¡mpresora: Epson L80O

Capac¡dad: 70 ml

Número de parte:C] 3T673444
Pieza 3

Tinta EPSON NEGRO [16731)

Para impresora: Epson L800

Capacidad: 70 ml

Número de parteic'1 3T6731 4A
Pieza 3

25 Toner HP CF 410A (NEGBO)

Para ¡mpresora: HP Laser Jet Pro seíe
M452, M457

Rendimiento: 2,300 Páginas

Número de parte: CF41OA

Pieza 3

26
Toner HP 4104 CF4'l1A
(CYAN)

Para impresora: HP Laser Jet Pro serie

M452, M457

Rendimiento: 2,300 Páginas

Número de parte: CF4'114

Pieza 3

fft
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27
Toner HP 4104 CF412A
(AMARILLO)

Para impresora: HP Laser Jet Pro serie

M452, M457

Rendimiento: 2,300 Páginas

Número de parte: CF412A

Pleza 3

28
Toner HP 410A CF41 34
(MAGENIA)

Para impresora: HP Laser Jet Pro serie

M452. M457

Rendimiento: 2,300 Páginas

Número de parte: CF413A

Pleza 3

29 Toner HP B3A

Para impresora: HP LaserJet Pro

N.4201 dw, N¡225dw, lü'1 25a, [.41 27fn,

M127lw
Rendimiento: 1,500 Páginas

Número de parte: CF283A

Pleza 2

30 Ribbon Zebra 2C100/300
2c100/2C300
Fendim¡ento: 20O credenciales

Número de parte: 800300-35oLA

Pieza 100

.1 I Toner Lexmark 50F4000

Para impresora: MS61 odn, N.4S31 odn,

lV1541odn

Rendimeinto:'1,500 Páginas

Número de parte: 50F4000

Pieza 10

Toner Brother TN850

Para impresora: Brother DCP

L55OODN / DCP-L56OODN / DCP-

L565ODN / HL-LsOOOD / HL-L51 OODN

/ HL-Ls2OODW / HL L52OODWT / HL-

L62OODW / HL-L62OODWT/ HL-

L625ODW / HL,L63OODW / HL-

L64OODW / HL,L64OODWT / MFC-

L5700DW / MFC L5800DW / t,4FC-

L585ODW / MFC-LsgOODW / MFC.

L6700DW / t\,4FC-L6750DW / MFC'

L6800DW / MFC-L6900DW
Rendimeinto: 8,0O0 PáginasNúmero

de parter TN-850

Pieza 3

Toner Lexmark N¡S610DN

(s04x)

Para impresorar Lexmark
MS61 Odn,MS41 odn,MS4'1 sdn,MX61 1

dhe,lvlx4l ode,ms61 ode,mxs1 1 de,mx
31odn
Rendimeinto: 1 0,000 Páginas

Número de parte: 50F4X00

?ieza 3

34 Toner Xerox WorkCentre 3325

Para impresora: Xerox Workc,entre

3315/3325
Rendimeinto: '1 '1 ,000 Páginas

Número de parte: 106R02312

Pieza l U
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35
Toner HP Negro 658A

w20004)

Para impresora: HP M751 , M751DN

Flendimiento: 7,000 Páginas

Número de parte: W2000A

Pieza 1

36
Toner HP YELLOW 6584
(w20024)

Para impresora: HP M751 , l\,4751DN

Rendimientoi 6,000 Páginas

Número de parte: W20024

?leza 1

JI
Toner HP Magenta 658A

w20034)

Para impresora; HP M751, M751 DN

Rend¡miento: 6,0O0 Páginas

Número de parte: W20034
Pieza 1

3B Toner HP Cyan 658A (W20014)
Para impresora: HP ¡,4751 , l\,475'1DN

Rendimiento: 6,000 Páginas

Número de parte: w20014
Pieza 1

39
Tanque de lvlantenimiento

Epson

Para ¡mpresora:Epson Sureoolor
P1 0000, P20000. T5270DR,

T5270SR, T7270DR, T7270SR,

T327OSR

Rendimiento: 1 5,000 lmpresiones

Número de parte: T619300/5C1MB

Pieza 1

CONDICIONES DE LA PROPUESTA:

,1. LA VIGENCIA DE LA PROPUESTA TÉCNICA SERÁ DURANTE EL TIEI,4PO OUE DURE EL PRESENTE

PROCEDIIT-4IENTO DE INVIIACIÓN Y HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES EN TIEI'4PO Y FORMA,

2, POR EL HECHO DE REGISTRABME Y PARTICIPAR EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE

PROPUESTAS, ACEPIO Y ¡,4E OBLIGO A CUMPLIR CON I"AS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN ESTAS

BASES DE LA INVITACIÓN, NO PUDfENDO RENUNCIAR A SU CONTENIDO Y ALCANCE.

....._A-...........-....-......_DE _OE 2023

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS
Y FIBMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL

37

&



ANEXO 2
PROPUESTA ECONÓMICA

INVITACIÓN A CUANDO MENOS fRES PERSONAS NÚM. COB AEM/ITPIOO1 I2O23

PAHA LA ADQUISICIÓN DE: "CONSUMIBLES DE CóMPUTO"

FECHA:

NOMBRE O SOCIAL DEL LICITANTE:

CANTIDAD
MABCA A
OFERÍAR

PRECIO
UNIfARIO

SUBTOTAL

oE 2023.

§lgroTAL

r.v.A. $

TOTAL $

OOTAL CON LETM: 

-PESOS 

- 
/100 M.N.)

CONDICIONES DE LA PBOPUESTA ECONÓMICA

LA VTGENCIA DE LOS PRECIOS PROPUESTOS SEHÁ POR EL TIEMPO OUE DURE EL PROCEOIMIENTO DE

INVITACIÓN A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y HASTA CONCLUIR LA ENfREGA TOTAL DE LOS
BIENES EN TIEMPO Y FORMA.

LoS PRECIoS SERÁN FUOS E INCONDICIONADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO Y/O CONTBATO OUE OE

RESULTAR GANADOB ME SEA ASIGNADO.

LOS BIENES AD.'UDICAOOS, DEBERÁN ENTBEGARSE LIBRE ABORDO EN EL ALMACÉN GENERAL DEL COBAEM
UBICADO EN CALLE MIGUEL HIDALGO, ESO. VICENTE FOX, LOCALIDAD SAN ANDRÉS OCOTLAN, CALIMAYA,
MÉxco (PLANIEL 13 CAUMAYA), ESTADO DE MÉXCO; EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO

DE ENTHEGA DE 9:00 A 18:00 HORAS.

LOS GASTOS POR CONCEPTO DE TRASLADOS, FLEfES, MANIOBRAS DE CARGA, DESCARGA, ACARREO,
SEGUROS, U OTROS CONCEPfOS POB LA ENTHEGA DE LOS BIENES SERÁN A CAFGO ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE DE NOSOTROS, RAZÓN POR LA CUAL NO EXIGIREMOS AL COBAEM CONDICIONES
AOICIONALES A LAS PROPUESTAS.

3.

1.

DE

BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAO

NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS
Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO 3

DATOS DEL LICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE

INVITACIÓN A CUANDO I\4ENOS TRES PERSONAS NÚM. COBAEMAÍP/OO1/2023.

PABA LA ADQUISICIÓN DE: CONSUMIBLES OE CÓMPUTO

(NOMBRE MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS

AQUí ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASí COMO QUE CUENIO

CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE INVITACIÓN A

CUANDO MENOS TBES PEBSONAS, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE fPERSONA FíSICA O MORAL).

DATOS VIGENTES

CIUDAD A- DE 

- 

DEL 2023.

PBOTESTO LO NECESARIO.

NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS Y
FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPBESENTANTE LEGAL

i¡oTA EL PcEsEi¡TE FoñMATo PODFA SEF ñEPBODUCIOO POF CADÁ LICfIANTE EN EL MOOO QUE ESÍIME CONVENIEN-rE, DEBIENDO

iESPEÍAF SU fEXfO, PNEFENENTEMENfE EN EL OFDEN INOICADO-

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: DOMICILIO: CALLE 

- 

NUMERO 

-,
COLONIA DELEGACIÓN O MUNICIPIO CÓDIGO POSTAL 

-,

ENTIDAO FEDERATIVA 

-, 

TEL.-, FAX 

- 

CORREO ELECTRÓNICO

ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: NUN¡,- FECHA

NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE: NOIViBRE 

-NÚMERO

OBJETO soctAL:
FECHA Y OATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO

ACCIONISTAS:

AEEL!qq!'AIEE¡!A

---=---------_
(AMPLIAR SEGUN NECESIDADES)

APEI=LIDO I\,IATEBNO NOMBBE iS)

PERSONAS MORALES: REFORMAS DEL ACTA:
FECHA: MOTIVO:

NorARlo púBltco ANTE EL cuAL sE Dro FE: NoMBRE

Nú¡,4ERo LUGAR

(A¡¡PLIAR SEGÚN NECESIDADES)

NOMBRE OEL APODERADO, BEPRESENTANTE LEGAL O AOMINISTRADOR UNICO. LEGAT.:

DOCUMENTO OUE ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES: NÚM, FECHA: 

-

NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL FUERON OTORGADAS: NOMBRE

NÚMERO
(AMPLIAR SEGÚN NECESIDADES)
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ANEXO 4

DECLARACIONES BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

NúM. coBAEt\¡/lrp/oo1/2023 PARA tA ADoulslclÓN DE "coNsuMlBLEs DE cÓMPUTo"

A- DE

JOSÉ LUIS ZAMORA HIDALGO

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADOUISICIONES Y SERVICIOS DEL COBAEM.

PRESENTE:
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)

oE 2023.

EN MI CARÁCTER DE
. DECLAROREPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE DENOMINADO

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

1.- oUE EL SUSCRITo Y LAS PERSONAS OUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD Y DE LA PROPIA EIVIPRESA OUE

REPRESENTO, NO SE ENCUENTMN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA

LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SEBVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,

2. OUE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENIES PARA SUSCRIBIR LAS OFERTAS Y CONTRATOS

RELACIONADOS CON EL PRESENTE PROCEDTMIENTO DE INVITACIÓN A TRES PERSONAS.

3.. OUE HE REVISADO Y CONOCIDO EL CONÍENIDO TOTAL DE LAS BASES DEL PROCED¡MIENfO DE INVITACIÓN,

ASí COMO SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ESTAS ULTII/AS DE LAS CUALES EXPRESO UNA TOTAL

CONFORMIDAD, COMPROMENÉNDOME A CU¡,1PLIR CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS AL EFECTO. ASÍ MISMO,

EXPRESo QUE CoNozco tA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SEBVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU

REGLAMENÍO;ACEPTO QUE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ÉSTOS, RIGEN PARA LOS ACIOS Y CONTRATOS

OUE CELEBRA EL COLEGIO.

4.. OUE MI REPRESENTADA ES DE NACIONALIDAD Y QUE EL (LOS) BIENES(S) QUE SE OFERTAN

EN EL PRESENTE PBOCEDIMIENTO DE INVITAC!ÓN, CONTTENEN UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DEL

-POR 

CIENTO.

5.- QUE MI REPBESENTADA SE ENCUENTRA EN EL BANGO DE UNA E¡,lPRESA (SEÑALAR CON LETRA EL fAMAÑO DE

LA EMPRESA, MICRO, PEOUEÑA O MEDIANA), CONFORME A LO PUBLICADO EN EL DIABIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN DEL 30 DE JUNIO DE 2009,

6.- QUE MI REPRESENTADA SE ABSTENDRÁ POR MI CONDUCTO O POR INTERPÓSIA PEBSONA, DE AOOPfAR

coNDUcfAS PARA QUE LoS SERVIDORES PÚBLICOS DEL COLEGIO INDUZCAN O ALTEBEN LAS EVALUACIONES DE

LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OfROS ASPECTOS OUE LE OTORGUEN CONDICIONES

MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANIES.

7. OUE LAS PARTIDAS OFERTADAS SON MARCAS ORIGINALES, NO REMANUFACTUMDAS Y CON UNA VIGENCIA DE

CADUCIDAD POSTERIOR AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023.

8.- OUE LOS PRODUCTOS OFERTADOS CUMPLEN CABALMENTE CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS O EN

SU CASO LAS NORMAS DE REFERENCIA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARfÍCULOS 55 Y 67 DE

LA LEY FEDEBAL SOBRE METROLOGíA Y NORMALIZACIÓN.

9,- OUE MI RIPBISENTADA, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA DEBERÁ PRESTNTAF UN DiA HABIL POSTERIOR

A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO EN ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN LEGAL

CONSISIENTE EN: ACTA CONSTITUTIVA, PODER NOTAnhL OEL REPRESENTANTE LEGAL, REGISTRO FEOEBAL

DE CONTRIBI.'YENTES, CONSTAT{CIA DOMICILIARIA E IDENTIFICACIóN OFICIAL.

NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERA PRESENTAR EL LICITANTE OUE RESULTE ADJUDICAOO.
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FIANZA NO.: (NÚM. DE FIANZA} FECHA: (ro DíAs HÁg¡ues Cotvlo t'tÁxlfrrO
A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO)

AFtANzADoM EN EJERcrcro DE LA ALrroRzAcróN euE LE oroRco EL GoBtERNo FEDERAT- PoR

coNDucro DE LA sECRErARíA DE HACTENDA y cRÉDno puBlrco, EN Los rÉRMrNos DE Los Anrículos 11 Y 36 DE

LA LEy DE tNSTtrucloNES DE sEGURos Y DE FIANZAS. sE coNSTtruYE FIADoM- 

-DENoMlNAclÓN 

DE LA

EMPRESA- CON REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENTES Y CON DOMICILIO EN

PAHA OAFAI\MZqR EL FIEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y

oBLrGAcloNES CoNTMíDAS EN EL pEDlDo y/o coNTMTo NU¡,4ERo CELEBRADO MEDIANTE

EL pRocEDlN4tENTo DE rNVnAcróN A cuANDo MENos rRES pERSoMS NActoNAL t¡út'¡rno 

-,

REFERENTE A LA coNrRATAcróN coNStsrENrE EN CONTEMPLADOS EN EL CITADO PEDIDO, CON

VIGENCIA DEL Y CUYA SUMA ASEGURADA ES POB LA CANTIDAD DE $-
( PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL), CORRESPONOIENTES AL 10% DEL TOTAL DE PEDIDO

CERRADO EL CUAL ES POR LA CANTIDAD DE $ { PESOS OO/'1OO MONEDA MCIOML),

SIN INCLUIR EL IMPUESTO ALVALOR AGREGADO, A FAVOR COLEGIO DE BACHILLLRES DEL ESTADO DE MEXICO.

LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESÍIPULACIONES CONTENIDAS EN EL PEDIDO Y/O CONTRATO Y SUS

ANEXOS.

PARA LA cANCEtAclóN DE LA PRESENTE FTANZA sERÁ REoutstro TNDTSPENSABLE coNTAR coN LA coNSTANcIA DE

CUMPLIMIENTO TOTAL DE I-AS OBLIGACIONES CONTMCTUALES CONIENIDAS EN EL PEDIDO Y/O CONIMTO.

ESTA FTANZA PERMANECEBÁ vrcENTE DURANTE EL cuMpLrMrENTo DE t"A oBLrGAcróN ouE GAF{ANICE Y

coNTtNUARÁ MGENTE EN cASo oE euE sE oroRGUE pRoRRocA AL cuMpLtMtENTo DEL pEDrDo, ASÍ coMo

DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE ToDoS LoS RECURSoS LEGALES o DE JUICIOS QUE SE INIERPONGAN Y HASTA

euE sE DrcrE RESoLUCTóN DEF|NrrvA ouE QUEDE F|RME.

SE ENTENDERÁ QUE LA AFIANZADoRA oIoRGA SU CoNSENTIMIENTo PABA LLEVAR A CABO UNA PRORROGA O

ESPERA cuANDo DERtvADo DE LA oELEBRACTóN DE uN coNVENto ADtctoML ENTRE EL coBAEM y EL pRovEEDoR

DENoMTNACTóN DE LA Ei\¡PRESA_ EMITA EL ENDoso DE LA FtANzA CoRRESPoND|ENTE YA sEA

poR MoDrFrcACóN DEL MoNTo y/o prAzo.

RESpEcro DE r-A oBLrcAcóN oRIGINAL¡,4ENTE GAMNTZADA DE CoNFoRMTDAD coN Los ABrícuLos 52 DE LA LEy

DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMTENToS y sERvrcros DEL SECToR púBltco,91 DE su REGLAMENTo y 179 DE LA LEy

DE lNSTnucroNES DE sEGURos y DE FTANZAS. LA pRoRHocA o ESPERA úNTCAMENTE sE CoNSTDEMRÁ coMo rAL

cuANDo sE suscRrBA EL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpECTTvo EN TÉRMrNos DEL ARfcuLo 52 DE LA LEy DE

ADoUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA AFIANZADOM ACEPTA EPRESAMENTE SO¡,,IETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE

INSTIrUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE OUE

pRocEDA EL coBRo DE tNDEMNrzAcróN poR MoRA coN ¡,ioTlvo DEL pAGo ErrEMpoRÁNEo DE tMpoRrE DE LA

PóLtzA DE FtANzA REoUER|DA.

**-FIN DE TEXTO"*',
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ANEXO 6

ESGBITO MEDIANTE EL CUAL EL OFERENTE MANIFIESTA NO CONTAR CON VíNCULOS O FELACIONES DE

NEGOCIOS PERSONALES O FAMILTARES, NI POSISLES CONFLICTOS DE INTERÉS CON SERVIDORES

PÚBLICOS

INVITACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

coBAEM/lTP/ml/2023

ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE CóMPUTO

FECHAI

JOSÉ LUIS ZAMORA HIDALGO
PRESIDEMTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL COBAEM.

PRESENTE:

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) EN MI CARÁCTER DE

REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE DENOMINADO

R.F.C. DE LA EMPRESA

ESTRATIFICACIÓN OE LA EMPRESA (¡,4ICRO, PEOUEÑA, MEDIANA, GRANDE)

SECTOR AL OUE PERTENECE LA EMPRESA (COMERCIO, SERVICIOS, INDUSTRIA)I

GIRO PRINCIPAL DE LA EMPRESA:

OECLAFO BAJO PROTESTA DE DECIB VERDAD LO SIGUIENTE

CON FUNDAMENTO EN ANEXO ÚNICO SECCIÓN III EL PHINCIPIO ÉTICO DEL ACUERDO OEL EJECUTIVO DEL

ESTADO POR EL OUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS OUE

INTERVIENEN EN LAS CONTFATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS, EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS,

PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATORIOS NACIONALES COMO

TNTERNACIONALES. PUBLICADO EN GACETA DEL GOBIERNO No.60 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015,

MANIFIESTO OUE NO TENGO NINGÚN VÍNCULO O HELACIÓN DE NEGOCIO, PERSONAL O FAMILIAR, ASi
\- COMO DE POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS, CON LOS SERVIDORES PÚBUCOS OUE TENGAN LOS CARGOS

QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN, INCLUYENDO A SUS CÓNYUGES, CONCUBINA, CONCUBINAHIO Y

PARIENTES HASTA EL SEGUNDO GRADOI

I GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO.

II. SECBETARIOS.

III. CONSEJERO JUH|DICO OEL EJECUTIVO ESTATAL.

IV. PROCUMDOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO.

V. SUBPROCURADORES O TITULARES DE FISCALÍAS.

VI. SUBSECRETARIOS,

VII. TITULARES DE UNIDAD.

VIII. DIRECTORES GENERALES.

IX. TITULARES DE ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS.

X. TITULARES DE ORGANISMOS AUXILIARES,

XI. LOS OUE INTERVIENEN EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS Y EL OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE

LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.

$,

NOMARE COMPLEfO SIN AAHEV'ATUBAS
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Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL RTPHESENTANTE LECAL
ANEXO 7

FORMATO PABA LA MANIFESTACIóN OUE DEBERÁN PRESENTAR LOS UCITANTES QUE

PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO EN LOS LINEAMIENÍOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO,

PEOUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADOUISICIóN Y

2023de_de

Colegio de Bach¡lleres del Estado de Mé¡¡co
Presente.

Por este conducto, quien suscribe (nombrs de la persona acredÍtada legalmente para firmar las

proposic¡ones) en mi cal¡dad de representante legal de la empresa (razón social del lic¡tante) con relación

a la lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres Personas COBAE¡/ 
^TP/OO1/2023. 

para la adqu;sición consumibles de

cómputo, me permito manifestar en cumpl¡miento a lo señalado en las bases, declaro baio protesta decir

verdad que soy de nacionalidad mexicana. M¡ representada es _ empresa conforme a la siguiente

estrat¡f¡cac¡ón:

*Tope Máximo Combinado = ffraba¡adorss X l0% + (Ventas Anual6s) X 9O%.

El tamaño de la empresa se determ¡nará a part¡r del puntaje obtenido conforme a Ia s¡gu¡ente fórmula:

puntaje de la empresa = (número de trabaiadores) x 10olo + (monto de ventas añuales) x 90%, el cual debe

ser ¡gual o menor al tope máximo combinado de su categoría.

Nombre ylirma autógrafa del Representants Legal .

NoTÁu sI su ESTRATIFICAGIÓN O COII{CIOE CON LOS SUPUESTOS DE LA TAALA ANTERIOE, IT{DICAR OUE EL TAMAÑO DE SU

EMPRESA ES GRAI{OE
w

Estratificáción

Tamaño Sector
Rango de número de

traba¡adores
Rango de monlo de ventas

anuales

Tope máximo
comb¡nado

N4icro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6

Pequeña
Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta $100 s3

lndustria y Servicios Oesde 11 hasta 50 Desde S4.01 hasta $100 95

Med¡ada

Comercio Desde 31 hasta 100
Desde S100-01 Hasta S250 235

Servicios Desde 51 hasta 100

lndustr¡a Desde 51 hasta 250 Desde $100.01 Hasta $250 250
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ANEXO 8

PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE

Toluca, México, a- de

Colegio de Bachilleres del Estado de México
Presente.

del 20_

(Nombre de la oersona facultada leoalmente) con las facultades que la empresa

denominada me otorga. Declaro BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD lo siguiente:

Que el suscr¡to y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que

represento, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Público, lo que manif¡esto para los efectos

conespondientes con relac¡ón a la lnvitación a cuando menos tres personas COBAEMnfP/O0112023,

Adquisición de consumibles de cómputo.

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL

REPRESENTANTE LEGAL

Nota: En caso de que el Invitado sea persona física, adecuar el formato.
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ANEXO 9

EN PAPEL MEMBRETADO DEL INVITADO.

TolucaMéxico,a_de de 20

Colegio de Bachilleres del Estado de México
Presente.

lNombre del reoresentante leqal) , en mi carácter de representante legal de la

empresa denominada Declaro BAJO

PROTESTA DE DECIR VERDAD lo siguiente:

Que el suscr¡to y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que

represento nos abstendremos por sí o por interpósita persona de adoptar conductas para

que los servidores públicos del Colegio de Bachilleres del Estado de México induzcan o

alteren las evaluaciones de las PROPOSICIONES, el resultado del procedimiento, u otros

aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes,

lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la lnv¡tac¡ón a cuando

menos tres personas COBAEM/ITP/OO1/2023, Adquisición de consumibles de cómputo.

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL

REPRESENTANTE LEGAL

Nota: En caso de que el lnvitado sea persona física, adecuar el formato.
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ANEXO 1O

Méx¡co, CIUDAD DE MÉXICO a de 2023,

Colegio de Bachilleres del Estado de México
Presente.

A Solicitud de lNombre de la Emoresa), se les proporciona la siguiente información para la

realización de Transferencias Bancarias, por concepto de los SERVICIOS proporcionados.

Fecha de Apertura de Cuenta:

Banco:

A Nombre de qu¡en está la Cta.:

Clave Bancaria estandar¡zada:

(CLABE) conl 8 pos¡ciones:

Nombre y Número de Sucursal:

Nombre y Número '11 pos¡ciones:

No. de Plaza:

Por lo anter¡or, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración ad¡c¡onal.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL

REPRESENTANTE LEGAL &
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ANEXO I1

MANIFIESTO DE O RELACIONES DE NEGOCIOS, PERSONALES O FAMILIARES

O CONFLTCTO OE INTERESES EN LA CONTRATACIóN (PERSONA MORAL)

TOLUCA, MÉX|CO, OE ___ -__202

COLEGIO DE BACH¡LLERES DEL ESTAOO DE MÉXICO

SEGUNDA PRIVADA DE LA LIBERTAD # 102, COL. LA MERCED

Y ALAMEDA, TOLUCA, MÉXICO

En relación a la conlratación a través del procedim¡ento de (lnvitación a cuando menos tres

personas, ¡nv¡tac¡ón a cuando menos tres personas o adjudicación directa) Número (Señalar el

número de procedimiento o PEDIDO proporcionado por el COBAEM); en mí carácter de

representante legal de la empresa (razón soc¡al), manlfiesto bajo protesta de decir verdad lo

sigu¡ente:

Que ninguno de los soc¡os, d¡rectivos, accionistas, adm¡n¡stradores, com¡sarios y demás personal

responsable de los procesos de ventas, comerc¡alizac¡ón, relaciones públicas o sim¡lares que

intervienen en la contratac¡ón, son suscept¡bles de ser beneficiados o adjudicados con motivo del

ejercicio de las atribuciones que les corresponden; asimismo, ninguno tiene relación personal,

profes¡onal, familiar, laborales y de negocios que pudieran representar un conflicto de intereses en

la labor que desempeñan con relación a la celebración del Pedido y/o contrato, en caso de que

resulte favorecida mi representada.

De igual forma, declaro que la presente manifestac¡ón la hago teniendo pleno conoc¡miento de

que la omisión, simulación o presentac¡ón de información falsa, son infracciones previstas Por el

artículo 8 fracc¡ones lV y Vlll, sancionables en términos de lo d¡spuesto por el artículo 27, ambos

de la Ley Federal Anticorrupc¡ón en contratac¡ones públicas, y demás disposiciones apl¡cables.

Por lo anler¡or, mi representada se da por enterada que en caso de que la informac¡ón anterior

resultase falsa será causa suf¡ciente para que opere la rescisión del PEDIDO sin responsabilidad

para el Colegio de Bachilleres del Estado de Méx¡co.

NOMBRE Y FIRMA AUTóGRAFA DEL APODERADO

O REPRESENTANTE LEGAL
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MANIFIESTO DE O RELACIONES DE NEGOCIOS, PERSONALES O FAMILIARES

O CONFLICTO DE INTERESES EN I.A CONTRATACIÓN (PEBSONA FíSICA)

TOLUCA, MÉXICO, 
- 

OE 

-- 
2O2-

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO

SEGUNDA PRIVADA DE LA LIBEBTAD # 102, COL. LA MERCED

Y ALAMEDA. TOLUCA, MÉXICO

En relación a la contratación a través del procedimiento de (lnvitación a cuando menos tres

personas, invitac¡ón a cuando menos tres personas o adiudicac¡ón directa) Número (Señalar el

número de procedimiento o PEDIDO proporc¡onado por el COBAEM); en mí carácter de persona

física, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo s¡9u¡ente:

Oue el suscr¡to y, en su caso, el personal responsable de los procesos de ventas,

comercialización, relac¡ones públicas o sim¡lares que ¡nterv¡enen en la contratación, no somos

susceptibles de ser beneficiados o adjud¡cados con motivo del ejercicio de las atr¡buciones que

les conesponden; as¡m¡smo, ninguno tiene relación personal, profesional, familiar, laborales y de

negocios que pud¡eran represenlar un conflicto de intereses en la labor que desempeñan con

relación a la celebrac¡ón del Ped¡do y/o contrato, en caso de que resulte favorecido.

De iguat forma, declaro que la presente manifestac¡ón la hago teniendo pleno conocimiento de

que la om¡sión, simulación o presentac¡ón de información falsa, son infracciones previstas por el

artículo I fracciones lV y Vlll, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos

de la Ley Federal Anticorrupción en contrataciones públicas, y demás disposiciones apl¡cables.

Por lo anter¡or, mi represenlada se da por enlerada que en caso de que la ¡nformac¡ón anterior

resultase falsa será causa suficiente para que opere la rescisión del Pedido y/o contrato s¡n

responsabil¡dad para el Coleg¡o de Bachilleres del Estado de México.

NOMBRE Y FIRMA AUTóGRAFA DEL APODERADO $
O REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO 12

PEDIDO Y/O CONTRATO
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ANEXO 13

FORMAIO A} DE RELACIóN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIóN EN LA PROPUEdTA.

Nombre o razón soc¡al del lnvitado:

Acred¡tac¡ón de la ex¡stencia legal y personalidad

jurídica.

Manifiesto de nac¡onalidad del part¡cipante. s/N

84

5 Declaración de lntegridad.

Escrito de Estrat¡f ¡cación.

9 Propuesta Económ¡ca.

Convenio de partic¡pac¡ón conjunta.

Proposición Técn¡ca.

s/N

2

en la que se

conforme a lo S/N

Manifiesto "Bajo Protesta de Decir Verdad" que en caso

72 de resultar adjudicado, los productos serán entregados S/N

en sus empaques orig¡nales (primarios y secundarios),

f¡rmado autógrafamente por la persona facultada

- - Carta de respaldo del representante del fabricante, o11 s/N
distribuidor mayorista.

Requis¡to

Copia s¡mple por ambos lados de la ¡dentificación

ofic¡al v¡gente del Representante Legal de la persona1

2

s/N

Formato Presenta

No. Documento

3

10 t
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Formato Pres€

No. Docurr
No. Requ¡sito

st :NO

Escr¡to bajo protesta de decir verdad, en el que indique

que cuenta con facultades suficientes para

comprometerse por si o por su Representado para

interven¡r en el Acto de Presentación y Apertura de

proposiciones.

Constancia de situación fiscal con cédula de
14

identif¡cación fiscal de la empresa participante.

I Uhima declaración anual y provisional de Ia empresa
15

partic¡pante.

Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales(anual)
16 s/N

' :, rscaneir ia propuesta te.niiá y económica por

seDarado en formato PDF y entregarla en medio
- magnético USB, así como la oferta económica (en

formato Excel)

legalmente para ello, preferentemente en papel

membretado del lnvitado.

ft


